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MOTIVO DE ESTE ESCRITO.

AtiEquo (losclo Race inuclio tiempo tenia poderosos motivo^ para dar 
a conocer al publico gaditano, lo que es y  debia entenderse por el alias- 
tccimicnto de aguas con relación á mi idan, á ese plan que escribí y  pa
so al Exemo. Ayuntamiento como Gobernador que era de la Provincia, 
justos respetos debidos á mi posición oficial y al público en su Jlunici- 
pió, me obligaron a guai’dar completo silencio y á abstenerme de relacio
nar los hechos cual han pasado. Así lo haria hoy, por igual motivo, si 
un periódico de la plaza, para defender el contrato Menoyo, no los hubie
se desfigurado hasta un punto inconcebible, y si el mismo Exorno. Ayun
tamiento, en la Ddemória que va a publicar, no le atacase de uña manera 
tal, quC denota, mas que razón, necesidad de su parte de colocarse bien 
ante el público, lo que hubiera conseguido, confesando al menos su equi
vocación, si la habia padecido, al aprobar el referido contrato, ya qué no 
hubiera conocido que al espediente le faltaba legalmcntc la declaración 
previa del Gobierno de S. M. de que la obra de abastecimiento era de 
necesidad y utilidad pública, para los efectos de la ley de 17 de Julio de 
1836, declaración que ha hecho por sí sin corresponderle; yaque descono- 
ciéra, que eái'ccia de los planos y pi'osupuestos facidtátivos, para ló cual 
le hábia sido autorizado un crédito de 120.000 i's., y cuyo proyecto fa - ' 
cultativo, planos y pf-esupuestos, exigtí la instrucción do 16 de Marzo dd 
1860 con la aprobación superior, confórme á lo prescrito en el artíciild 
106 de la ley de 8 de Enero de 1845; ya que, aparte do otras cOncesioné.4 
que á mi lUódo de ver, no ha podido hacef él Ayuntamiento denti-o dd 
sus atribuciones, ha pactado la cesión gratuita de los terrenos que püé- 
dan perteneceflc, sin haber instruido espediente, con arreglo al real de
creto de 28 de Setiembre do 1849; y por fin, ya que hayá prescindido dd 
la licitación publica, jirevenida para toda clase de servicios y obras pú
blicas, ál tenor dd ló didpiidéto en el real dcefeto de 27 de Febrero dd 
1852. Mas nd sieiidd mi propósito el de combatir ól Contrato MdnoVó 
en lo (]ue tonga de ilegal y dd g'ravósó, sino hacef cOnOcéf del público Id



que era cu pensamiento y debía ser en sus resultados mi plan, pues para 
l l  y en su beneficio lo babia escrito, debo limitarme a la ^
los becbos uarr-áudolos simplemente; porque esa narracron 
ra apreciar-, el plan, y -á la Tez la estensa
y en la cual, con la venia sea cbcbo de su autor, se babia de mr proycc 
lo  de tal manera, que creo no le ba leído ni comprendido. No de otro 
modo puede hacerse un juicio tan ernóneo y apasionado, íundando en el 
la defensa de un pacto, que me guardaré de censurar por el becbo_ solo 
de haberlo verificado oficialmente, con arr-oglo á mis deberos, convicciones 
y conciencia, y exento de toda pasión. Al guai-dar ese süencio intcncio- 
L l ,  no crea el público que acepto ninguno de los raciocinios que le con
trarían, contenidos en ese voluminoso escrito, todo al contrario, a uno 
por uno me prometeria contestar victoriosamente, si en vez de qucrei_ i- 
mitarme ú hacer conocer mi pensamiento en su propia d o c W , tuviese 
el deber ó el interés de refutar- el tan ponderado contrato Menoyo, pri 
cipio con principio, apreciación con apreciación, y cai-go con cargo. _ La 
S s t io n  l  aguas, nunca ha sido para mí una cuestión de amor lu-opio ni
Ter nal: ha rido simplemente cuestión de deber, mientras lo tema de 
momover y de favorecer los intereses de mis administrados y de mvo 
L e ré s  escitado por ellos. Desde que la ciudad de Jerez opto por mi 
plan, para reaHzar su abastecimiento ¿qué pudo quedar a la vanidad que 
no estuviera satisfecho? qué puedo hoy arrastrarme a conocer de esta 
enojosa cuestión, que no sea el interés público que me condujo a estu
diaríais Nada; nada mas que el sentimiento del bien publico, poi si pu 
diera venir en daño del pueblo Gaditano el desconocimiento de un pen
samiento, que yo lo babia dedicado para memoria y por gratitud a sus 
merecimientos. Por lo dem-ús, ya lo he dicho, estas líneas son obligadas 
y no obstante que me asisten sobrados motivos para estenderlas a algo 

■mas que ú la esposicion de hechos, rehuiré voluntariamente el entrar- en 
el exámen dotaUado de lo que tanto se pretende ensalzar, seguro de que 
no faltarú quien lo haga con mas lógica y con lógica mas elocuente, por 
verdadero interés y bien de la localidad. E l publico Gaditano, a quien 
principal y únicamente acaso interésala cuestión do abastecmiiento, oxen- 
t e l  L  pa-siones que ofuscan la razón, con la suya mas fna e impacial, 
conocerá si es mas beneficioso un contrato, en el que todas las iitdida 
des son pai-auna empresa estraña, ó un proyecto en el que todos los be
neficios le pertenecerian: él dirá si es mejor y vale mas un contiato, 
que la consecución de un sendeio preciso impone inmensos sacrihcios si 
ha de satisfacerse cumplidamente, ó un pensamiento en dquo  el saciih- 
cio en ningún caso seria mas que el indispensable, y tanto mcnoi d  peí-
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sonal y el público cuanto mayor y mas cumplido fuera el servicio: él de
cidirá si es mejor un contrato que consume un caudal cu satisíaccr un ser
vicio, ó un plan que, si lo exige en menor cuantía y temporalmente, lo 
reintegra y crea una nueva riqueza privada y una nueva riqueza pública. 
¿Quién no sabe gastar 30, 40 ó 100 millones para realizar un bien? Na
die deja de conocer los medios de hacerlo con menores ó mayores ven
tajas, y no hay ciertamente mérito alguno en haber contratado con Me- 
noyo y Compañía el abastecimiento, con peores ó mejores condiciones. 
El mérito y la esencia do la Administración, no son los de consumir ri
queza para satisfacer un servicio público, sino el satisfacer el servicio 
público con el menor consumo de riqueza, y mejor y mas cumplida
mente le llena cuando al cumplir el servicio crea y no consumo riqueza. 
En esto caso está mi plan; porque si bien impondrian por de pronto el 
gravámen de las obras para el abastecimiento de aguas, el consumo do 
30 millones, el producto en venta ó arrendamiento del agua escódente 
adquirida, reintegraria con creces oso capital y el sobrante que resultase 
después del agua vendida, fuera de la destinada a las necesidades de la 
vida, seria un motivo de mayor producción, ora en las tierras y huertas 
de regadío, ora en su aplicación a la industria, siendo esa mayor pro
ducción de frutos ó artículos un aumento para la riqueza privada o 
pública.

Hechas las precedentes indicaciones, que cumplen al objeto que me 
he propuesto, paso á reseñar el curso que ha llevado el espediente de 
abastecimiento con relación a mi plan económico, y el csplicara de segu
ro los motivos harto fundados que me asisten para dar al publico este 
escrito.





ü  (USTION DE AlifflS.

Cuando haco mas do dos ajños debí á S. M. el nombramiento do Gro- 
bemador de esta Provincia, al llegar á ella, y al estudiar- sus necesidades, 
ya generales ya locales, bailé como la l .“ymas importante de este géne
ro el abastecimiento de aguas de esta cajrital y de la ciudad de Jerez. Po
cos diashabian transcurrido de mi mando cuando fui cerciorado por los 
Sres. Alcaldes de las ciudades dichas, de que el abastecimiento de aguas 
a ambas poblaciones seria un hecho que contribuii-ia poderosamente á su 
bien y irrosperidad futura y esto no solo jror el cscesivo costo que ocasio
naba en ambos el consumo do ag-ua absolutamente precisa, sino porque 
la falta de ella originaba pcrjucios graves y de diversa índole, con espe- 
ciaKdad en años de sequía. Pajo esta impresión, para mí uiuy grave, y 
atento solo a la idea do realizar un bien, empecé á estudiar la cuestión 
de abastecimiento y á examinar los planos y jn-esupucstos formados en 
lili del siglo pasado para la reparación del acncducto do Tempul.

A la vez pedí y  obtuve de personas competentes las noticias indis
pensables, lítfi que me hicieron conocer que el caudal de los ríos Maja- 
ceite y Guadalete, era suficiente en todas las estaciones para responder, 
no solo á un abastecimiento abundante en ambas ciudades, sino también 
esce.sivo. Obtuvo, deduciéndole de estudios y datos semi-oficiales reuni
dos, el costo aproximado que podrian tener las obras, bien con relación 
al abastecimiento de (ládiz, bien con respecto al de Jerez, ó bien al dé 
ambas poblaciones unidas. Examiné asimismo los antiguos espedientes 
incoados á igual propósito en una y otra ciudad, para ver en ellos los 
análisis de las aguas de dichos rios Guadalete, Majaceite y manantial de 
Temjnil, análisis hechos por diversos in-ofesorcs; y por fin, cuando adqui
rí el convencimiento de que existían aguas potables en suficiente canti
dad y fáciles de tomar á la oouv.enientc altura; cuando de un modo evi
dente me cerciore de que lo necesario quizá, lo mas apetecido por la Ca
pital y Jerez, las dos primeras Ciudades de la Provincia y de las mas ricas 
de España, era surtirse de aguas, me decidí á abordar la cuestión, como 
á mi deber y posición cumplia; y como cnmplia á mi ardiente deseo de 
hacer mi administración útil y provechosa al pais.

Teniendo pues agua ahnndante do que poder disponer, las ciudades 
‘Tp Cádiz j' Jerez necesidad de abastecerse, y  con la convicción de que la 
ciencia del ingeniero responderia en sn dia á la posibilidad d(> la tqecu-



cion de las obras necesarias para realizar la traida y su distribución, la 
cuestión que tenia que estudiar, y la que era do mi oompetencia, era la 
económica

Hallar los recursos para obras tan costosas no era lo mas fácil, pero 
no imposible.

Muchos medios podian emplearse.
El mas fácil, pero el mas costoso también era el de ofrecer el abas

tecimiento á una empresa particular', porque de seguro no habrían de fal
tar, no una, sino muchas que le aceptasen sin subyenciones, desde el mis
mo momento en que, dándoles á conocer la importancia de ambos vecin
darios, el número de sus edificios, el valor en arrendamiento de los mis
mos, la riqueza local y los regalos que ella exije y entre los que el pri
mero, es la abundancia de aguas potables convenientes y aun precisas en 
mil actos y necesidades de la vida, calcúlansc el valor en venta ó arren
damiento de las aguas conducidas y el valor anual de el arrendamiento ó 
venta del mayor caudal de agua tomada y conducida de los rios, bien en 
las necesidades domésticas de Cádiz ó de los pueblos de la línea, bien en 
el riego ó la industria.

Pero este sistema no produoiria á esta Ciudad ni á la de Jerez sino 
un pequeñísimo ahorro al actual costo del agua que consumen y tampo
co podía satisfacer mi deseo, que era el de realizar las obras, sin la pér
dida del capital que se empleara en ellas; y no solo la pérdida del capi
tal, sino el do croar una nueva y perenne riqueza. Debí por lo tanto 
desistir, y desistí en efecto, do estudiar la cuestión del abastocuniento 
para realizarle por subasta. Pudo pensar y pensé en fimdarle bajo la 
baso do un empréstito; poro calculado el costo de las obras para el abaste
cimiento de Cádiz y Jerez en 60 millones advertí que aunque la riqueza 
de ambas ciudades y el producto de las ventas ó el de los arrendamientos 
respondian do seguro, no solo al interés legal de esc capital, sino tam
bién á su amortización progresiva en 20 ó 25 años, nunca dejariade gra- 
ver en cerca de otra tanta suma á la riqueza privada ó pública, y nunca 
el precio del agua en venta ó arrendamiento dejaria de ser y estar en re
lación con ese doble cajtital exijido para las obras y pago de intereses. 
No filé en tal concepto aceptable pai-a mi propó.sito; y me mantuve siem- 
•pre fijo en que la realización de una mejora tan importante, tanto mas 
estimable seria y tanto mayor el mérito de realizarla, cuanto menores 
fueran los sacrificios hechos por los pueblos y los pai'ticulai'es para con
seguirla.

Partiendo en este deseo, y -vistos los inconvenientes que ofrccia el 
abastecimiento por adjudicación á una empresa particular, como el mas 
costoso y menos productivo y los de un empréstito que debia gravar el 
sacrificio pecuniario en un doblo próximamente al que exigiese el costo 
de las obras, creí conveniente estudiar y estudié la base que me pareció 
mas adecuada para adquirir el capital calculado necesario, contando y to
mando como baso para desairollarlo, no solo la riqueza y lujo de ambas 
ciudades, y el costo que en la actualidad tiene el agua necesaria para el 
con.sumo, que obligaba de suyo; sino también con el patriotismo do los 
propietarios do fincas urbanas y territoriales. Partiendo pues de que el 
costo seria de 30 millones para cada una de las dos Ciudades ó en jimto 
do 60 millones, la toma, conducción y distribución de las aguas en las
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mismas, formé la tabla proporcional del precio á que resultaría el real 
fontanero, el medio, el cuarto o la paja do agua que os la 16 / parte del 
real, según menor ó mayor fuese el número do reales fontaneros que fue
se pedido en el período ó períodos que se señalasen para bacerle los par
ticulares y el Ayuntamiento; optando desdo luego unos y otro á los beneñ- 
cios que resultaren después y en un período de 25 ó 30 años, de la venta 
o arrendamiento de las aguas sobrantes conducidas.

Esas tablas á la vez que servían para determinar el precio respecti
vo, a que costaría el real fontanero de agua, según fuese menor ó mayor 
el numero de los reales fontaneros que resultasen comprometidos duran
te el período ó períodos en que estuviese abierta la inscripción, servían 
tarubien para hacer ver las ventajas de la asociación, para demostrar que 
el interés individual halagado por la baratura, hacia mas y mas econó
mico el costo del agua y que cuanto mas económico fuera por ser mayor 
el pedido, mas y mas beneficiadas rcsultarian las poblaciones, adquiriendo 
mayor cantidad de agua que la necesaria para los usos de la vida para des
tinarla á los de la indu.stria j  do la agricultura. Así y por este medio fácil 
j  economice para realizar una mejora tan necesaria y deseada, vendría á 
constituirse por los compradores_de agua una sociedadqueá la vez que fue
ra abastecedora dolos socios, seria abastecedora después, de los que tenien
do necesidad y utilidad en la propiedad de agua, pero sin fé en su propia 
obra, se hablan abstenido de hacer el pedido pirévio, de contribuir á su 
propio bien y al bien general, y privádoso de optar á los beneficios á que 
hiibieran tenido derecho en la sociedad como socios fundadores. En ese 
mismo plan económico para obtener los 30 millones necesarios en cada 
ciudad para realizar el abastecimiento, entraba la idea de hallar el reinte
gro, en todo o en pai’te de osos 30 millones, conduciendo un doble ó ti'i- 
ple caudal do agrias al necesario para satisfacer las demandas hechas, para 
destinarlas á satisfacer los pedidos posteriores por compra ó arrendamien
to; no solo en Cádiz y por lo que á esta ciudad hace, sino á la de San 
Fernando y Puerto-Keal por cuyas cercanías habia do pasar forzosamente 
el acueducto; y no solo liara las necesidades de la vida, sino para la de la 
agi-icultura y de la industria.

De esta sencilla pero natural combinación, llevada á cabo solo por la 
propia bondad y conveniencia pública y privada, resultaba logrado el 
beneficio del abastecimiento en toda la mas útil y conveniente ostensión y 
asegurado con los productos de las aguas vendidas ó itrrendadas después 
en Cádiz, San Fernando y Puerto-Eeal durante los 20, 25 ó 30 años pri
meros del servicio, el reintegro al capital de 30 millones empleado en las 
oblas do abastecimiento, después do atender á la conservación y repara
ciones necesarias y al costo de administración; premiando así la fé y el pa
triotismo de los que  ̂gustosos do procurar á su hermosa capital una mejora 
de tanta importancia y trascendencia, habian anticipado el costo que 
exigia, recibiendo por interés de las sumas anticipadas, el agua que ha
bían comprado, y las utilidades que le reportase el neg.ocio, en su calidad 
de socios fundadores de la sociedad de abastecimiento.
 ̂ Ese fácil medio tenia por final resultado, que en vez del consumo de 

oO mülones en realizar una obra demande y perpetua utilidad pública, 
llevándola á térmmo, venia á invertirse en orear una nueva riqueza mu
cho mayor y mas importante que el mismo capital invertido. Es mas: hc-
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cho el ahastecimú nto por el pueblo y en beneficio fiel pueblo, y conser
v a d o  los socios las aguas que hubiesen comprado como de su esclup \a 
propiedad para vender ó aiTendar la  que les sobrase,_ el resto al term inar 
el período de los 20, 25 ó 30 años de la  duración social, pasaba a ser pro
piedad perpetua del Ayuntamiento en representación del publico y  a 
concurru- su valoren venta ó an-cndamiento, a los fondos comunes y  a la 
disminución en lo que im portaran de los gastos mim cipales.

Baio estas bases, redacté el proyecto de Eeglamento de la  sociedad 
abastecedora, compuesta de los vecinos compradores de agua en propiedad, 
que debería instalarse, tomando el Excmo. Ayimtamicnto la  inu=iativa 
para formarla, porque en aptitud de aparecer como socio con d  numero 
de reales fontaneros de agua que acordase tomar para los usos publico 
de todas clases, y poseedor después en nombre del vecmdario de las obras 
y  sus accesorios; del agua comprada, y  del agua sobrante, o. en P l a 
te a  de la  empresa toda, con la  sola escepcion del
piedad por los partk  iilares, oficinas y corporaciones, ella mas iiitere®ada 
que nadie, en que ese pensamiento se desenvolviese en tan ta mayor escala 
cuanto mas beneficiaba esa estension á sus administrados, d ía , di^o, era 
la  que debia tomar la  iniciativa en la  cuestión y  oUa la  que debía em 
plear todo su prestigio y  la  fuerza moral de su posición, para ‘d r  a <30 -
cer el p ensam L to , analizarle, csplicarle y hacerle entender de a ^ -  
nistrados todos; porque para sus admimstrados y en favor de sus admm 
trados, babia sido escrito y no para los concejales o el Ayuntamiento en

^^’̂ "^e% ensamiento fiié sometido por mí al Ayuntamiento en 1.” de 
Mayo de 1860, ó sea al mes y tres dias de haberme encargado del Go
bierno y lo filé en la comunicación letra A proyecto de reglamento letra 
B y tablas letras C, D y E que van en el apéndice. _

 ̂ Dada cuenta al municipio de esos documentos en sesión de 2 de 
Mayo, bajo mi presidencia, el Excmo. Ayuntamiento apreciando desde 
luego mis buenos deseos, acordó se me diese un voto de gracias y qflo 
pasLe el pensamiento á una comisión especial de su seno, para es
tudiándolo diese su dictómen. Ante el mismo Ajmntamiento, ofrecí a l a  
comisión, cuantas esplicaciones y  declaraciones creyese ^cesarías para 
formar la  convicción de la  bondad y benéficos efectos del plan Me ofre
cí asimismo á asistir á las sesiones de la comisión, a ese solo objeto, y 
en Oblación de dudas y  düaoiones; y  finalmente me ofrecí a desarrollar y 
desenvolver de palabra todas y  cada una de las ideas que incbcaban en sus 
lacónicas frases, la  comunicación, el proyecto de reglamento y  las tablas
mismas (1g oug sg acababa dG dar cuGnta. i. i, t

Mas de tres meses hablan transcurrido desde que. el proyecto había 
sido presentado al Excmo. Ayuntamiento y sido nombrada la comisión 
que sobre él babia de dar su dictamen, sin que tal hubiera hecho y ni 
siquiera me hubiese consultado; lo cual, y visto por mi que la prensa > 
la l personas á quienes babia consultado y conocían el plan, no le censu
raban, me decidí ú hacer un recuerdo al Exorno. Ayuntaimento con la 
comunicación de 20 de Agosto letra E. del apéndice y las tablas letras G.

^ ^  Ni ese recuerdo, ni las escitaciones contenidas en el, causaron el 
menor efecto. O el proyecto aunque de facilísima comprensión no había
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sirio entcnclido, ó existía una causa especial tpc  rehusaba su inteligencia; 
puesto que habiéndome ofrecido á dar cuantas cspllcaciones creyese la 
comisión necesarias, ni se me habian pedido, ni se me pidieron después, 
y hoy es el dia en que, trasciirridos dos años, no me consta que la comi
sión nombrada para dar dictamen lo hubiese hecho, ni se haya indicado 
la menor duda, ni sobre su inteligencia ni sobre su bondad. Siento que la 
narración exactísima de los hechos me precise á consignar ese y otros de 
igual ó parecida índole, que puedan envolver un cargo contra la comisión 
que cuando menos y prescindiendo de toda consideración hacia el Gober
nador, ó hacia el hombre que habia consagrado algunos dias al trabajo en 
beneficio de Cádiz, no debia esperar un desden indisculpable, de indivi
duos do una corporación á quien habia merecido desde luego im voto de 
gracia, y á los que les habia impuesto un compromiso, que aceptado, no 
podían dejar de cumplir, informando fuese favorable ó adversamente so
bro el proyecto presentado á su examen y deliberación.

Esa conducta anómala y desusada; esa conducta inosplicable para 
mí, qué no juzgo á otro susceptible á debilidades de curáotor, que pueden 
poner en duda el sentimiento del deber y del interés piiblico, ante todo 
interés privado, no me arrancó la menor queja. Entre tanto la ciudad 
de Jerez ó menos preocupada ó mas advertida y su Ayuntamiento cre
yendo corresponder mejor á su misión, imprimió, publicó y circuló con 
profusión, mi comunicación de l.°de Mayo, el proyecto do reglamento y 
tablas de precios, unidas á ella; imprimió y publicó después, la comuni
cación recordatoria de 20 de Agosto y las nuevas tablas que la acompa
ñaban. Convocó una junta general de vecinos para rma sesión pública y 
solemne en el Ayuntamiento, ante este, y bajo mi presidencia, para tra
tar en ella del iJensamicnto económico presentado por mí. A esa junta 
concurrieron los 80 ó 90 vecinos mas notables y ricos de aquella ciudad. 
Entre ellos estaban los profesores del Instituto, los comerciantes mas en
tendidos, la Sociedad Económica, la Junta do Agricultura y la de Co
mercio, representadas por comisiones de su seno, enctugadas do esplanar 
las dudas que abrigaban. En esa sesión pública á la que todos llevaron 
süs apreciaciones, y sus recelos y ante la que, cual era de mi deber y 
cual exijia el interés público, contesté satisfactoriamente á cuantas pre
guntas so hicieron, y desvanecí, hasta las dudas debidas á la suspicacia 
mas refinada, so declaró por unanimidad beneficioso en alto grado mi 
proj''octo y por unanimidad se aprobó también. El Exorno. Ajuintamien- 
to que hasta entonces habia cumplido sus deberes imprimiendo y publi
cando mi pensamiento sobro el abastecimiento de aguas, para que por to
dos fuese estudiado, y convocada una junta pública para debatir en ella 
su. bondad ó inconvenientes, siguiendo en el laudable propósito de Uonar 
sus deberos, abrió la suscricion, ó el primer plazo para hacer los pedidos 
de agua, dirigiendo una invitación al vecindario, para que ella ayudase á 
las gestiones do la comisión especial nombrada para activar y promover 
la suscricion y proponer en mi proyecto de reglamento de Sociedad, las 
alteraciones que oxigia la circunstancia de haber de proceder á realizar 
el abastecimiento, por sí solo é independiente do Cádiz, porque esta ciu
dad no habia aun dado el primer paso en negocio do tanto interés.

Trascurridos los plazos señalados para el pedido de aguas en propie
dad y obtenido en ellos el de 1.714 rs. fontaneros y 6 pajas entre 653



n-irUmlires el Ayuntamiento creyó que sus medios le permitían hacer 
mira sív  elpiiblicn cu general, el pedido de reales fontaneros 
L s ta  el con^pleto de 4.000 rs. Cerrada la siiscrmion se ^  unta
general de compradores de a p a  o llámense socios tadadores ia^
^rnvkional directiva y esta a su vez, confio al entemUdo y_ acre 
?TiirPTiipro don Angel Mayo, el estudio facultativo del ahastecimicnto, 
ulanos Y presupuestos detallados de las obras, hoy ya ^
Oeutro de WCOS dias se someterán al exámen de la junta povisiónal di- 
S v a  y rry rm tam ien to  y Junta general de acciomstas ó compradores 
An 'unri El estudio facultativo hecho muy detenidamente poi o  ̂^
Mayo y sus presupuestos detaUados con toda previsión,
fííinnr mis aíii’maciones contemdas en la comunicación de 1. do y ^
1860 no solo respecto de la abundancia do aguas potables y de a posi- 
S L  c l  l S s á l ^  mas altas habitaciones, sino también respecto 
d e l " d e  to obras que hace subir solo á 25 millones, o sean 5
mülones menos de los que yo había señalado como " m í o .  •

T os precedentes indicaciones de los tramites poique ha p
c „ e s¿ . r á S « i « i o . t .  do , 5U„ do y ol
nue han Uegado las obras del abastecimiento y la realización do c 
portantísima y trascendental mejora, tienen por único y_ esclus ] 
h S r v e r  quJm iplan, ni era, ni ha sido, ni puede considerarse una ̂  
uia pues os im hecho práctico y realizado y que la comparación rd a t . 
S e '^ e l  precio del agiiaáque saldrá á los compradores «  
el á que ha de obtenerse en venta o arrendamiento en Poi t i
trato aceptado, será la contestación mas cloeiicntc que ha de <1‘ ‘
nue se h m  tomado el trabajo de censurar con suposiciones giat . J  
en-óneas mi pensamiento, declarándole una utopia, mas costoso que

W vLiTs°no°obsto^ á narrar el curso que á la cuestión de abasto-

cimiento j municipalidad, dado el dictámen que le
o .taba— Kado hacia ya cerca de iin año, y sin haber recaído resolución 
a i  s o S  plan, c ^ a s  causas, ni he pretendido ni quiero inquirir 
sc'nombró por la Alcaldía una gran comisión de personas respetables pan 
nue unida á la de la municipalidad encargada de dar dictamen sobre m 
plan estudiase detenidamente la cuestión de abastecmicnto con ex^imen
5;“ ; " »  h,bi.so « c ito  ella ,  P X T i e X S ”  1
deliberación del cuerpo municipal, su pensamiento sobic el medio dc. 
í i r  t o  i ^ p o ^  trascendental mejora. La comisión se , reunió en 
efecto discutió y redactó su dictámen, pero sin consiútarnic ni Udmaimt 

MI. r,lesvanecer almina duda, si le ociima sobre mi plan. El Al
calde convocó pina una sesión estraordinaria nocturna en el Ayuntiminm- 
tonara ante éste y la comisión especial para discutir el plan qiie lamism. 
cr " y tm "  aprepildo, para llevar á feliz tém ino ®1 "

d  d i c t e l Í n 'r m iL te T d í  t o M iS e r p u e s  de una larga discu-

—12—
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siiplomentarios, por si el mío, no daba un resultado completamente defi
nitivo; ó lo que es lo mismo, que lo que no produjese la susoricion ó 
compra anticipada de aguas al tenor do mi pensamiento, se ofreciese á 
una empresa particular en pública licitación. La redacción do ese artí
culo, no estando en términos propios piu-a que mi pkn  fuese presentado al 
público, tan beneficioso como era en sí, dió lugar á que yo pidiese que se 
reformase cual el interés publico lo exigía y lo e.xigia la sinceridad del 
deseo do su bien; do eso deseo con que habla sido comprendido, estudiado 
y ofrocido._ La comisión no pudo desconocer las razones por mí espues- 
tas y convino y la junta general acordó, que yo redactase en la forma 
mas conveniente el articulo, aplazando para otro dia la sesión y suspen
diendo la de aquella noche, pero eran ya las diez y media de ella. Al 
siguiente dia redacté en efecto el artículo pendiente de aprobación, po
niéndolo en exacta relación con mi plan y lo entregué al secretario del 
Ayuntamiento para que sirviese como punto do partida á la primera se
sión que se celebrase, al seguii- discutiendo sobre el infonne emitido por 
la comisión mista de que queda hecha referencia. Advertiré, porque 
conviene que se sepa, que en la primera sesión tenida, habia sido aproba
da entre otras, la proposición relativa á la necesidad y conveniencia de 
que el Ayuntamiento costease anticipadamente los estudios facultativos, 
planos y presupuestos de las obras del abastecimiento, único medio para 
que con ellos a la vista, el Ayuntamiento y la comisión procediesen con 
pleno conocimiento, bien fuese á realizar el abastecimiento por mi plan 
como proponía en primor lugar, bien que se hubiese de dar una parto 
de la empresa en licitación pública. El Ayuntamiento pidió y obtuvo 
en efecto un crédito do 120.000 rs. para hacer osos estudios; pero es tam
bién exacto que no se realizó ninguno: y no lo os menos, que desde el 
momento en que yo redacte el artículo del dictamen de la comisión es
pecial, poniéndole en relación exacta con mi plan, no volvió ú discutirse 
el dictámen emitido por la gran comisión mista, quedando sus bases y 
mi plan iguales; ignoro si ftié para conocer y deliberar sobro la prepo
sición Partington, que tomada en consideración, si no estoy mal infor
mado, \'ino a sufrir igual suerte que los anteriores, pai’cciendo lo mas 
oportuno al municipio llamar á un concurso de proposiciones pai’a la 
realización del abastecimiento, y que en definitiva trajo la de Menoyo y 
Compañía, aceptada por el y la peor sea dicho en mi humilde opinión, 
de todas las presentadas. jSasta aquí la historia verídica del curso anó
malo dado por el Ayuntamiento de Cádiz á mi plan económico, para 
efectuai- el abastecimiento y el téi-mino que ha obtenido; á saber, ni 
aceptado ni desechado jior el municipio, á posar de haber sido considerado 
el mas económico y beneficioso por la comisión mista encargada de es
tudiarlo. Probaremos e.ste ultimo íiserto con alguna comparación y ta
blas que lo patentizan.

COMPAEACIOHES.

Hecha la relación exacta del anómalo curso dado al proyecto de 
abastecimiento de aguas á Cádiz, séamo lícito, en justa defensa, no do 
mi amor propio en lo que pudiera ofenderlo la conducta observada, sino 
en justa y bien merecida defensa de los intereses de los Gaditanos, bajo
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eiedacl abastecedora, y optar á la parte correspondiente en los beneficios.
El Ayuntamiento ha garantido á la sociedad Menoyo el consumo 

de 400 rs. fontaneros diaiios de agua, y se dice y afirma, que ese com
promiso, es ideal y no mas, pues es segura segurísima, la venta á parti
culares de esos 400 rs. fontaneros al precio de 20 rs. diarios el real 
fontanero, ó sean á 7.300 rs. de an-endamicnto al año, ó 121.666,00 
en propiedad capitalizados al 6 por 100. Yo sin embargo de creer 
que esas cifras, son las señaladas clara y tenninantcmente por Me- 
noyo y Compañía á los precios del agua; concediendo la mitad do 
la rebaja para el público, do la que se ha estipulado por el Ayun
tamiento, ó sea el 20 por 100; pregunto, si en efecto hay seguridad 
do que Menoyo y Compañía vendan 400 rs. fontaneros de agua á 97.340 
rs. vn. el real en capital ó sea á 5.840 rs. anuales en arrendamiento, 
¿no será mucho mas fácil vender esos mismos 400 rs. fontaneros á 75.000 
en capital y 4.500 rs. en arrendamiento? y aun suponiendo que el pú
blico en el período do la inscripción, escitado como podria y deberia serlo 
por el patriotismo y por el propio interés, no tomase mas que los 400 rs. 
fontaneros cuyo precio se ha garantido á Menoyo ¿no habia el doble inte
rés en el Ayuntamiento do suscribir 100 rs. fontaneros para los usos 
púbKcos, ahorrándose en esos 100 rs. fontaneros 1.300.000 rs. en el capi
tal para adquirirlo y 360.000 rs. anuales en el an-endamiento? ¿no valia 
la penado que el Ayuntamiento hiciese el sacrificio de comprar 100 rs. 
fontaneros en provecho propio y beneficio de los demás compradores de 
los 400 rs. fontaneros, para producirles á estos una economía do 14.936.000 
rs. en el capital y de 892.160 rs. vn. anuales en el interés, lo que con- 
seguiria con elevar á 500 rs. fontaneros la suscricion? Seguramente que 
sí; y en este caso que yo habia ereido seguro, atento no solo al patrio
tismo de los gaditanos, y al justo apego y amor que tienen á su bellísima 
ciudad; considerando que en esta, compuesta de 3.972 edificios habita
bles, la mayoría escelentes, con una población de mas de 13.000 vecinos 
y mas de 70.000 almas; con una bahía y un puerto lleno siempre do bu
ques que necesitan abastecerse de agua, ¿cómo podria dejar mi plan de 
hallar, 400 vecinos que le aceptasen por patriotismo, ya no que por es
peculación, aunque cabe en él la mas lucrativa, si se les hubiese dado á 
conocer el proyecto, y se les hubiese invitado por el Ayuntamiento 
á hacerlo? De ningún modo. Lo que se ha conseguido en la ciu
dad de Jerez con solo la publicación do mi plan y las oscitacio
nes del cuerpo municipal, hasta en número de 1.714 rs. fontane
ros y 6 pajas solo entre particulares, ¿podria dejai- de lograrse en Cá
diz para 400 rs. fontaneros entre los dueños do los 3.745 edificios que 
existen habitables dentro de sus muros, y los 227 de extramuros? Negar
lo, si no es una obcecación, es peor, es un absm-do. Y si en ningún 
caso podria dejar de hallarse compradores con el Ayuntamiento para 500 
rs. fontaneros de agua, ¿cómo se les oculta mi plan y la evidencia do que 
con la misma suma que empleasen en ellos, podian adquü-ir dobles, tr i
ple, cuádruple y hasta diez voces mas cantidad de agua y adquirir en 
esa doble, triple ó cuádrujile cantidad una propiedad de gran valor? Ig 
nora el Ayuntamiento que con los 6 millones que le costarían 100 rs. 
fontaneros de agua á 60.000 rs. uno y á pagar en 5 años, podria haber
se adjudicado la propiedad de 1.000 si so elevase la suscricion á 5.000
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rs. fontaneros? ¿no lia visto que cada real fontanero de agua de los 400 
adquiridos por los particulares, podia elevarse a 10 sm el aumento de un 
solo maravedí á su costo elevando el podido a o.OOO? 
oculta que para producir 30 millones, lo mismo es vender 500 a 60 000 
nue 5 000 á 6.000? y esta idea sola, que descifra pcrfcctisimamonte la de, 
la asociación y las inmensas ventajas que para los Gaditanos rep o rto a  la 
por mí indicada, se ha desdeñado para entregar esos pingues beneficios a 
íma empresa particular? ¿Cómo no ha visto el Ayuntamiento que don 
Francisco Menoyo y Compañía, contratistas del ahastccmiento, repol
larán todos los beneficios que ofrezca, impomeudo al veoindano tanto 
mayor sacrificio y gnivámen cuanto mayor sea el numero de rs. fonta
neros que venda y mas cumplido sea el abastecimiento. ¿Como no ha 
visto que por mi plan siendo uno y solo uno el costo do las obras, cua.n- 
to mas abundante sea el abastecimiento, tanto menor sacrificio pecimia- 
rio impone al comprador y tanta mayor facilidad existe para el remtc- 
«To? iCómo ha ohúdado que el pueblo constituido en sociedad, había do 
reportm- los beneficios que se promete reportar la sociedad Menoyo en
la enagenacion del agua escódente?

Los cuadros (apéndice núm. 1 y 2) comparativos del costo entre el 
precio estipulado por Menoyo y Compañía con la rebaja que volunta
riamente le bago del 20 por 100 y el precio a que hubiera costado el 
agua por mi plan; el uno bajo la base de que las obras para Cádiz cos- 

■ tasen 30 millones como indiqué en él; y el otro de 2o millones, que eos-, 
tm-án las del abastecimiento de Jerez y que creo boy el mas aproximado 
-para Cádiz, vista la importancia de las obras relacionadas en la ante-me
moria facultativa del señor ingeniero Mayo, servu-an digo para conocer 
la bondad relativa de cada proyecto y las ventajas que ofrece en tollos
conceptos el mió. _ ,

Poco vale que se le llamo una quimera cuando Jerez se ha encalca
do de probar que no es ni puede ser en Cádiz una quimera lo que en 
Jerez es una verdad, un hecho consumado. Menos vale aun que baya 
nn interesado que diga en un periódico, que _ mi plan esta escrito para 
alucinar y engañar al público; porque lo escrito, escrito esta; en el apén
dice se publica y de segm-o que ni en la teoría que so inicia, ni en ios 
resultados que ofrece esa teoría, hay otra cosa que la verdad esenta con 
senciUez y con la intención que abriga un funcionario publico, que no 
lo es para lograrse un patrimonio, que asegure su sustento y el de sula- 
müia pues este le fia al trabajo, sino un patrimonio de honra que sosten
ga su nombre sin mancha y le baga digno de respeto ante todos los que 
le conozcan, si no están degi-adados ó envilecidos por la cocbcia Yean- 
se las comunicaciones pasadas al municipio, al mes de hallarme al trente 
de la Provincia la una, y á los 4 meses la otra. Veanse las tablas de 
precios y el reglamento de la sociedad, y no dudo, queeUas mas elocuen
temente que yo pudiera hacerlo con mil y mil raciocinios, probaran ijue 
lo que me ha inspirado ese plan, á que llaman los miopes o ciegos uto
pia y los intencionados engaño, ha sido el interés de los Gaditanos, uni
dos al deber que me imponía el cai-go. Si el pequeño mentó que tema 
eso mi primer trabajo, ha sido desconocido por quien debía tcáer mayor 
empeño en hacerle provechoso, á él culpará en su (lia el publico agravia
do, no á quien habiendo cedido la iniciativa de desenvolverle, porque lo
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Ol—CŜ OCSCOOi-HCSO os

>%

•§ seá ”, ..
H

<D o
gití ' i^  ai ^

ao3"

o
ZJ

. '
9  O 5  O 3  p
2 S § g § a g

3  -B "Tj -3rt eá rej eá eá
¿  P  3  p  3  pá 3S 9 eá S eá 9

■<1 CO • r_, S ^  O 02 ^  ce 5
g . 2 o f ^ ° ' ^  % •tí

o  . g  ^  ^  1  a

O
"a fe(K dM 5 
r-H -Sw g

*-H 1—< 1—•

| . s |

| " s |
^  --3

1
p .
S 9 o 0)
® eá03 5¿ P4

O O O O O O O O»e o  o  
t-J e4

O
Oo





-20-

LETRA A.

G o b i e r n o  d e  x a  P e o t i n c i a  d e  C á d i z .— Exorno. Señor—Si como 
delegado de un Goñiemo benéfico, el deber me obliga a estudiar las Tcr- 
daderas necesidades de los pueblos que á mi administración ha confiado, 
el deseo de llenar cumplidamente mi misión y el hacerme digno d̂c su 
aprecio, le estimulan doblemente ansioso de m erecerle.-H é aquí. Exorno. 
Señor, el móvil único del pequeño trabajo que someto al exámen del 
cuerpo municipal: esperando que como preliminar, aunque imperíecto, 
de uu plan yastísimo y digno por todos, conceptos do la atención general 
y digno también del apoyo de todas las piases, será tomado en considera
ción y acogido con la benevolencia propia de un pueblo altamente culto, 
por su dignísima representación.—Ese trabajo, Exemo. Señor, tiene por 
objeto preparar la solución posible de la colosal empresa de siirtii a Cá
diz y Jerez de abundantes aguas potables.—Ningún pensamiento realiza
do ofrece mas benéficos resultados á mnbas poblaciones.—Ninguno satis- 
faria mas apremiantes y precisas necesidades, y ninguno, en fin, logrtu'ía 
como este, libertar á dos ciudades tan populosas y ricas, como Cádiz y 
Jerez, de la tutela que sufr-cn sobro elemento tan preciso.—Por eso tan
tas voces y desde remotas épocas se ha pensado en realizar tal mej ora. 
Por eso y con tanta insistencia se ha pensado en la obra, y si no so ha 
satisfecho necesidad tan reconocida y apremiante, culpa es solo de las 
circunstancias poco favorables por las revoluciones y convulsiones políti
cas del siglo, que han alimentado las dudas, alejado el espíritu de asocia
ción que suple á los mas grandes capitales, y distraido á los que por sen
timiento público ó por deber, corrc.spondia la iniciativa en negocio tan 
interesante. Hoy, por fortuna, las circimstancias han variado y prestan 
sobrados elementos para emprender, realizar y usufructar en un período 
dado, esa grande obra del surtido do aguas potables, dejando satisfecha 
una gran necesidad y puesto en pié el elemento que ha de imprimir á 
Cádiz y Jerez el sello do su ya acreditada cultuiu, elevándola en 
ella al nivel de las primeras ciudades del mundo. No me jacto, 
Exemo. Señor, de presentar un plan perfecto y combinado, que asegure 
la ejecución de esa colosal obra, no. Mis trabajos son harto maŝ  modes
tos y que están al alcance de todos. Se limitan solo y por ahora a prohai 
que el espíritu de asociación aplicado al objeto, basta, bien dirigido, para 
cumplir ese común deseo, facilitando los cuantiosos capitales que las obras 
exijen, toda vez que la esperinneia y la ciencia, bastan para resolver los 
mas difícües problemas de un abastecimiento, á saber: l .“ Si hay agua
en suficiente abundancia para atender á todos los podidos en propiedad:
2.“ Si esa agua us potable, de buen gusto y buena: y 3." Si so halla 
su origen ó punto de toma á suficiente altura para ofrecerla en todas las 
habitaciones. Los caudales de los rios G h a d a l e t e  y M a .t a c e i i e  en el 
punto próximamente de su unión, contestan satisfactoriamente a esos 
problemas, y los resuelven. Su abundancia calculada en 30 40.000
reales fontaneros; su análisis que corresponde á su origen montañoso y su



elevación de mas de 40 metros sobre el nivel del mar, prestím motivo pa
ra un estudio preciso y fructuoso, desde el momento en quo se halle asc- 
{fiu’ada la reunión de la suma imecisa por la de los ])edidos de agua en 
propiedad, y quo se hagan, tomando y aceptando como base el imccio de 
cada real fontanero estipulado en el cuadro señalado con el número l.° 
En cualquiera de los casos del mismo y sea cual fuero el número do 
reales fontaneros de agua que soliciten cu projiiedad, con tal ([uc lleguen 
á 500, se asegura el ingi’oso de 30 millones do reales- de vellón en cada 
una de las dos ciudades, ó sean en junto 60 millones do reales, suma que 
por los primeros estudios aparece escesiva, pero quo si en los definitivos 
fuese innecesaria, pothúa reducirse en bien do los propietarios á su ver
dadera cuantía. En esc cuadro, cuyo objeto no es otro que el de hacer 
observar á primera AÚsta el valor intrínseco do la asociación, para quo 
el interés individual sea el primer estímulo pura alentarla, se estipulan 
además los plazos en que cada comprador de agua puede saldar el costo 
de la que pida en propiedad, al objeto do (pie ninguna fortuna, por 
modesta que sea, se 2)rivo de adquü-h- agua en propiedad al precio eco
nómico que resulte, evitándose al recargo de 30 ó 40 por ciento que ten- 
clria que -sufrir comprándola después de cerrada la inscripción- Si ho 
fijado en él, el plazo mínimo de cinco años jjara el pago, os porque creo 
que ])or mucha que sea la actividad ccni quo se lleven las obras, su osten
sión y variedad no pormith’án terminarlas en menor período; y  porque 
en esto concepto, no jmdicndo tenor empico inmediato los capitales, seria 
sensible quitarlos á la circulación y hacerlos menos piroductivos. I)c es
ta manera á la mayor economía quo resulta del aumento de la asociación, 
ó sea del pedido do agna en propiedad, so agrega la facilidad de realizar 
el pago sin sacrificios sensibles- Es mas, el interés bien entendido de 
todos, aconseja la adquisición do mayor caudal de agua, pues cuanto 
mayor sea, menos cuesta, y mas proporcionalmcnto se puedo comprar has
ta el punto de lograr j>or una suma harto módica, una cantidad de ella 
que basto á sati-sfacer las exigencias de una de las mil pequeñas indus
trias quo necesitan do ese elemento, sin emplearle como motor- Un 
ejemplo al menos: el sostenimiento do un lavadero exijo, bien acondicio
nado, de 15 á 20 rs- fontaneros do agua, y eso caudal do ella que en el 
caso l-° de la tabla costaría de 900 á 1-200,000 rs-, en el último, no 
costará mas que de 56,250 á 75,000- Muchísimos ejemplos análogos 
podn'a jircscntar para hacer ver la conveniencia, sicmjn’e creciente, de 
quo so eleve al mayor número posible el pedido de reales fontaneros 
do agna en propiedad; pero todos los creo escusados ponjue es evidente la 
teoría y no necesita demostración.

El Exorno. Ayuntamiento notai-á quo he unido en un pensamiento 
á Cádiz con Jerez, y esta ch’cunstancia originada de una misma necesi
dad, es la mas favorable que pudiera existir para facilitar la ejecución de 
obra de tan grade impoidancia y de costo tan subido.—La ejecución de 
la jmesa do toma, de los depósitos decantadores y del acueducto en el 
trayecto común, co.steados á medias en la parte proporcional quo á cada 
grupo de asociados corresponda, es un alivio de inecio do no escasa esti
ma, y quo enTOclve un principio de unión sólida entre dos ciudades li
gadas ya por tantos y tan sagrados vínculos.—Unos son los intereses 
materiales de ambos pueblos, uno el esjííritu patrio que les anima, y
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unas sus relaciones y usos.—La distancia que las separa, desde el esta
blecimiento do la línea fén-oa, es sumamente corta, y manana su uniou 
será tal, que podrán considerarse un pueblo mismo por la frecuencia, rlc 
sus relaciones, por la liga do sus familias, por los hábitos que se asimi
larán cada voz mas, acabando por confundirse. No ofrece por lo mismo 
ningún peligro osa unión.—Es por el contrario conocidamente beneñciosa 
á los intereses recíprocos. Además, el proyecto de reglamento do la So
ciedad previsora Económica que debo fundarse, y que es adjunto, lU a 
cada localidad lo que lo corresponde y desUnda sus deberes y derechos 
de tal modo, que no puedo despertar rivalidades ni celos esa conve
niente y útil unión. Ese proyecto de reglamento, escrito con harta preci
pitación, puede estudiarse y redactarse tan ámpliamente como sea ne
cesario para que so salve hasta la menor susceptibilidad local. A o os un 
reglamento estudiado, no: yo le presento como preliminar y base ele es
tudio para el definitivo que proceda; porque he querido cuidadosamon e 
no imponer mis ideas sino prestar la baso sobre que puedan fijar las suyas 
respectivamente: los asociados, los Ayuntamientos, los pro tsores ca a 
uno en su clase; porque un proyecto en el que tienen canipo abierto a 
la discusión y al análisis, el interés social, la economía, dome.stica, el 
espíritu mercantil, la ciencia administrativa, la do construcción civil y 
la hidráulica, la química y mineñdógica; y en fin, tantos y tan diver- 
SOS componentes niie ha de ser esactainente apreciados an es y en su 
realización, fuera pedantería supina establecer definitivas sin tener por 
baso resoluciones científicas previas. Mi propósito, repito, ^  
presentar un trabajo acabado, ha sido solo buscar la segundad do los 
capitales, porque en teniéndola, lo demás es seguro, y lo que costase al
canzarlo no será un gasto perdido infructuosamente. A beneficio publico 
y en utüidad pública y jirivada serán nuestros esfuerzos: a los repre
sentantes del público y á los particulares que compren agua en propie
dad, correspondo perfeccionar el espediente hasta poncilc cri es ac o . 
remisión por mi conducto, á la superioridad, para su aprobación. bi 
en tan imjiortante tarea cree útil ó conveniente mi cooperación y la tuer
za moral de la autoridad, puedo el Exemo. Ayuntamiento contar con ella 
y con cuanto valga; seguro de que pondré de mi parte cuanto sea da
ble para que llegue á feliz término el pensamiento que ha dado ino- 
tivo ám is primeros trabajos en este pais y del que tantos beneficios 
han de reportar una gran parte de mis administrados —Dios guarde a 
V. E. muchos años. Cádiz 1." do Mayo de 1 8 6 0 .—lox.icio Me^ dez 
DE V iG O .—Exemo. Ayuntamiento de esta ciudad.
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LETEA B.
P R O Y E C T O  del reglamento orgánico de la Sociedad previsora Económica. 

Fundada para la ejecución de las oirás gue exija el alastecimiento de 
aguas potalles de las ciudades de Cádi% y  Jerez.

TÍTULO I.
B el oljeto de la sociedad, su formación, denominación y  duración.

Aeticttio 1.“ El objeto de la Sociedad es la reunión é inversión 
de capitales para atender al costo de las obras y materiales necesarios 
para el abastecimiento completo do aguas potables para el consumo y 
mas necesidades de las ciudades de Cádiz y Jerez.

Aet. 2.“ La sociedad se formará bajo el patiunato de los respecti
vos Ayuntamientos de Cádiz y Jerez, tomando ambos cuerpos adminis- 
trat'vos la iniciativa pai-a facilitar la asociación y allegar el mayor nú
mero de asociados hasta dejarla constituida.

Aet . 3.° La sociedad se denominará LA PEEYISOEA ECONO
MICA.

Aet. 5.“ El plazo dé su duración será igual al de la época en que 
termine su objeto, que es esclusivamente el de verificar la tiuida de 
aguas potables á las ciudades do Cádiz y Jerez y su distribución; y 
como máximum el plazo de veinte y un años, en que las operaciones 
de contabilidad deben estar forzosamente teiuiinadas.

TÍTULO II .

Bel régimen y golierno de la Sociedad.

Aet . 5.“ Para el régimen, buen gobierno, administración y di
rección de la Sociedad, habrá una junta dii-ectiva de gobierno, en la 
que radiquen todas las facultados, necesaria para la gestión de los nego
cios, su resolución y completa terminación. Los poderes los adquiere de 
la junta general al verificar la elección de los vocales.

A rt. 6." La junta de Gobierno do la sociedad so compondrá de 
un dii-octor, dos concejales, uno del Ayimtamiento do Cádiz y otro del 
Aj-untamiento de Jerez, seis vocales socios elegidos, tres de la ciudad 
de Cádiz y tres de la de Jerez, un Director gerente y otro facultativo, 
que lo será el do las obras, y un Secretario contador.

Aet. 7.“ Los cargos do Director gerente. Director faciiltativo y 
Secretario contador, serán retribuidos.

TÍTULO I I I .

Be la elección de los individuos de la jun ta  de Golierno ds la Sociedad.

Aet. 8." Los vocales natos representantes de los Ayuntamientos
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de Cádiz y Jerez, serán de elección de dichas Corporaciones y se
renovarán anualmente, _ , i , o • i i

Akt. 9.° El nombramiento de Director general de la ¡sociedad, se 
hará un año por los socios de Cádiz y otros por los do Jerez, y el 
de vocales socios respectivamente por los mismos socios. Los cm’gos de 
Dü-cctor general y el de vocales socios es bienal y gratuito. En cada 
renovación saldrán dos do los tres vocales y en la segunda uno, y del 
mismo modo sucesivamente. __ ■ _

Aiit. 10. La junta do gobierno elijo el Director gerente, ei^Di- 
rcctor facultativo y el Secretario contador, y la junta general les señala 
las dotaciones á propuesta, y previo infonne do la Jmita de gobierno 
de la Sociedad. Estos vocales son amovibles por acuerdo de la junta 
general á propuesta do la do gobierno do la Sociedad.

TÍTULO IV.

De In- junta general, su organización y  facultades.

Aet. 11. La junta general de la Sociedad PIIEVISOEA ECO
NÓMICA, la componen el Alcalde respectivo do Cácbz y Jerez, y p  
su enfermedad ó ausencia el teniente o regidor encargado de la juris
dicción: los socios todos f[ue hubiesen solicitado ma.s de un real fonta
nero de agua en propiedad: cada uno de los concejales do Cádiz y Jerez, 
vocales de la junta de gobierno; los Síndicos délos dos Ayuntamientos: 
los directores facultativo y gerente de la Sociedad,^ haciendo esto 
último las funciones do secretario en ella. Será presidida por el Go
bernador do la provincia ó por la persona en quien esta autoridad delegue.

Aet. 12. A la  ju n ta  general corresponde:
1. “ La elección del Director general de la Sociedad y el de los 

vocales socios.
2. ” Señalar las dotaciones del Director gerente. Director íaciiita- 

tivo y Secretario contador do la junta do Gobierno, a propuesta de la
misma. . 1 r. -u-

3. ° Eosolvor en las cuestiones graves que la junta de Gobierno
someta á sn fallo. . - n i

4. ” Acordar, á propuesta de la junta de Gobierno, y si fuese ab
solutamente necesario, el dividendo ó dividendos sobre el capital so
cial, cuando no hubiese sufragado á todas las obligaciones el adquirido.

5. ° Examinar, censurar y aprobar las operaciones anuales do la 
junta de Gobierno, y la documentada que deberá rendir ante la mis
ma. La cuenta anual en estracto, se imprimirá y repartirá a todos los
socios.

TITULO V.

De las atribuciones de la junta de gobierno.

Aet. 13. A la junta de Gobierno como ejecutora de los acuerdos 
de la junta general y depositarla do su confianza para la gestión bien or
denada de las cuestiones que está llamada á resolver, coiTCsponde:

1.” Nombrar el Director gerente de la Sociedad, el Director fa-
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eultativo cíelas obras precisas para la traída de aguas y su distribueiop, 
y el secretario contador de la junta de Gobierno, y proponer sus bonoia-
rios á la aprobación de la junta general.

2. “ Diiigir las operaciones de la sociedad en la ostensión precisa.
3. “ Llevar la contabilidad.
4°  Gcstioncu- ante el Gobierno, las autoridades y particulares,

cuanto sea preciso y conveniente a la Sociedad. i es • a i
5. » Ecoaiidar, invertir y conseiTar con provecbo de la Sociedad,

sus recursos. . , , , , -v  • „i__
6. “ Proponer á la junta general el aumento de subsidios si la abso

luta necesidad do las obras lo exijo. .
7 » Porinar la cuenta anuid, documentada, de los in^esos j  gastos 

para presentalla -á la general, y  la memoria dcíscriptiva del estaclo ele la 
Sociedad y progresos do las obras, de que liai-a lectura en la .pinta

TÍTULO VI.

Bel Birector general de la Sociedad.

Aut. 14. Al Director general corresponde:
1.0 Presidir la junta de Gobierno.
2. ° lleunirla tantas cuantas veces sus decisiones lo exija.
3. ° Vijilar las operaciones de la ofteina a cargo del Director ge

rente V Secretario contador. . .
4 “ Pirmar con estos funcionarios los libramientos y_ cartas de pa

go necesarias, y lo mismo las csposiciones j  comunicaciones oficiales 
que sea preciso hacer en casos y para beneficio de la Sociedad. _

5 » ^Convocar illa junta general con (hez chas al menos de antmi- 
pacion, y con designación del objeto ú objetos que en cUa se deben tea- 
L -  sieiiipre que la junta de Gobierno lo considere preciso para algu
no de los actos de su incumbencia, ó uno grave especial y no previsto

lo propuesta del Dii-cctor gerente todos los depen
dientes déla Sociedad que no sean facultativos.

TÍTULO V II.

Bel Birector gerente.

Aut. 15. Corresponde al Director gerente:15. uorrcspoiiuu lu ——• , , ,  ̂ ,
l .“ La tramitación y despacho mas- acertado de todos los negó-

cios.' 2.» La fii-ma y autorización de todos los documentos que la exi-
ian V que no pertenezcan al Director general. _ . . .
 ̂ ^3» -La firma de la correspondencia ordinaria, y la inspección m-
mediata de todos los trabajos il cargo de la secretaria y contabilidad 

4 o La ostensión y autorización de los libramientos y caitas de 
pago intervenidos por el Secretario contador, que han de ponerse a la

fi^m‘̂ g|Í^l^“““ ^®(,iou delamemorianiiual y lad o  la cuenta mensuid.
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cuyo estracto se publicará, y la auual que debe presentar la juuta de

Director general para su nombramiento, el per
sonal no facultativo que las necesidades del servicio exija.

TÍTULO V III.

Del Secretario contador.

Aux 16 El Secretario de la junta de Gobierno ejerce las íun-
d o »  X  .«  cargo e« cHa, y t o e  « W .  el J  ^
razón de la Sociedad é inter^^enir los mgi-esos y gastos precisos.

TÍTULO IX .

De los fondos de la Sociedad, su custodia é inversión.

Aut 17 Los fondos de la Sociedad proceden: , . ,
r »  ■Del agua vendida en propiedad por pedido previo, al precio

o „ . Í ' l , . “ c S .  reaulte, . .¿ .n  .1  major 6 menor « « » » «  J
L lan ero s de a p a  que resulten en esa forma enagenados, conforme

1. tabla to p n e . de e . n . p d .  1. So
ciedad y « y o  precio no ,er.l menor de el , . e  haya .drdo a lo. a.o-
S s  cL  3 L % 0  por 1 0 0  de aumento, á juicio de la junta de Go-

De los productos del agua en arrendamiento si alguno se bi-

"do la sociedad ingresarán por ™
el b I L o de Cádiz, en el de Jerez ó en la Caja de Depósitos, a ^ e ^ a  
corriente en dichos establecimientos, á decisión de la junta 
y en donde, á su juicio, mayor seguridad y utilidad puedan rcportai a la

a S '  19. La jim tade Gobierno tendrá una arca do tres Uaves, á 
cargo del Director ¿eneral, Dhector gerente y Secretario 
la L in g re sa rá n  diariamente las cantidades recadadas c 'n te rin p ^ a  
al L u co  ó Caja de Depósitos; y los que cada quincena se cstraigan paia
satisfacer las obligaciones que venzan en la siguiente.

TÍTULO X.

Del Ingeniero-Director de las obras.

Aux 20 El Ingeniero Director facultativo de la Sociedad, sera 
nombrado por la junta de Gobierno, y su dotación señalada por la junta 
general á propuesta de aquella.

Ak i. 21. Sus deberes son:
1 o La formación de los planos, memorias fapltativas, presupues

tos detallados y mas relativo á la esposicion y ejecución de todas la



obras necesarias para la conducción y repartimiento de las aguas pota
bles para las ciudades de Cádiz y Jerez.

2. ” La designación de los sistemas mas convenientes do acueductos, 
registros, llaves, respiraderos, encañados, &c. &c., teniendo presente la 
cantidad do agua que se ha de encañar, la ostensión del acueducto, 
las condiciones químicas del agua encañada, &c. &c.

3. ° Ilustrar y proponer á la junta do Gobierno Jdc la Sociedad, 
de que es vocal nato, en todas las cuestiones de im orden elevado, su 
Opinión razonada y la resolución mas oportima para su acuerdo.

4. ® Proponer á la junta de Gobierno el personal facultativo y au
xiliar quG orea necesario, y nombrarle si lo aprueba dicha junta.

5. ® Proponer la separación ó cesación del personal facultativo, en 
cuanto no llenen sus deberes ó sea innecesario.

6. ® Presentar con diez dias do anticipación el presupuesto de los 
gastos de cada quincena, para que la junta de Gobierno pueda dispo
ner su puntual pago.

7. ® Rendir cada mes la cuenta justificada de los gastos hechos en 
el mismo, si alguna obra se hiciese por administración y lo hubiese sido 
encomendada.

8. ® Vigilar escrupulosamente el buen comportamiento de todos 
los asalariados en los trabajos, y sobro todo á los ayudantes-sobrestantes 
y aparejadores sus auxiliaros.

TITULO XI.
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Disposiciones generales.

Art. 22. Al terminar la Sociedad sus operaciones, ó sea el dia, en 
que la traida y distribución de aguas, esté totalmente realizada y cance
ladas las obligaciones de los socios para con la Sociedad, y las do ésta pa
ra con todos, so formará una Junta denominada Conservadora, en cada 
ciudad; y la m’sta de ámbas.

Art. 23. Lo mismo la Junta Conservadora de Cádiz que la de Je
rez, se compondrán del Alcalde presidente del Ayuntamiento, del regidor 
Síndico del mismo, y de tres vocales propietarios do agua.

Art. 24. Las funciones de la Junta conservadora son:
1. ® Administrar los fondos de conservación que respectivamente se 

voten para la de los acueductos y cañerías.
2. ® Vigilar su buen estado y procurar la conservación de los acue

ductos en la línea de su respectivo surtido y desde el prmto de bifurcación 
en la cañería general.

3. ® Votar y repartir los fondos necesarios para el persomd de guar
das fontaneros, y más gastos de conservación y reparación.

4. " Contribuir á la junta mista con la parte de caudal que exija la 
conservación, reparación y mejora do las presas y acueductos del canal, 
desde las tomas do agua hasta el punto de bifurcación.

5. ® Convocar y consultar á la junta general de dueños de aguas, 
consultándola sobre cualquier cuestión importante ó esaccion precisa de 
recursos para una obra importante si ocirrriesc y

6. ® Nombrar los vocales de su seno que deben formar parte de la
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junta mista y los empleados precisos al mejor cumphmicnro de su co-

AÍit. 25. La junta mista se compondrá del Gobernador do la Pro
vincia, que la presidirá, ó de la persona en quien delegue la presidencia

Akt. 26. Su objeto os vigilar sobre la conservación y reparación de 
las presas de toma de aguas, cañerías, registros, y mas obras do la cañe
ría general, desde su nacimiento al punto do bitarcacion.

Akt. 27. Serán vocales do la misma junta conservadora mista, el 
Alcalde de cada una de las ciudades interesadas, ó los que 
CCS- un vocal propietario de aguas de los que lo sean do la junta local, el 
Síndico do cada Ajmntamicnto, el Ingeniero ó laciiltativo inspectoi, silo 
liiibieso nombrado, ó aquel á quien la misma junta “ ’f  
la inspección, dii'cccion y  conservación de las obras._ _ ^  J ,j,>fpUo
de Secretario el que lo sea del Gobierno de la provmcia, y bu defecto 
el del Ayuntamiento de la ciudad que designe la Autoridad cm l de la
provincia, Ó la que h.aga SUS veces.

Akt. 28. Son de atribución de la junta conservadora mista.
1 o El nombramiento do los asalariados que exija la conservación 

y distribución do las aguas desde el punto de tomii hasta el
2.“ El señalamiento anual é inversión de fondos precisos para per 

sonal de conservación y obras do reparación en el trayecto misto, cuyo 
repartimiento y osaccion pertenece á las juntas conservadoras locales re

pectii amonta sólida de las_ obras y reparaciones que á
inicio del Ingeniero conservador sean necesarias, y cuidar de que se eje
cuten con solidez y economía por las juntas locales, las que sean precisas 
en su ramal respectivo, y por el ingemero las del trayecto común o ms^^^

4. “ Proponer al Gobernador el llamamiento a junta geneial do p 
piotarios de agua, si un incidente gi-avo lo exipeso.

5. ” Disponer, en fin, cuanto sea necesario para la conservación per
fecta, administración económica y distribución equitativa del agiia, c- 
niendo siempre en cuenta cuán grande es el tesoro_puesto bajo su vigilan
cia y la rcsponsabüidad en que incurriría, si por mdolencia o malicia so 
percha ó no se aprovechaba oportunamente.

TITULO X II.

Disposiciones generales.

Akt. 29. Los Ayuntamientos do Cádiz y Jerez, tienen el patrona
to de las juntas conservadoras, y cada uno de la suya respectiva, qne ejer
cerán tomando la iniciativa para la fomiacion de la feociedacl, íaoilit.indo 
los recursos que sean necesarios con antelación a la oonstitiicion do la bo- 
ciedad; y después por medio delSínchco que es vocal nato de la junta con
servadora local y do la mista, ejerciendo en ellas su acción en beneficio

Akt. 30. 8i algún cha, y pasando años, el interés respectivo no es
timulase á la formación do las juntas conscrvadoras_ locdes, y no púchese 
formarse la mista, ó descuidasen sus deberes en pcrjmcio pnvado o pub i- 
co, los Ayuntamientos respectivos componchan acjueUas, y los respectivo.
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LETEA C. (1)

ESTADO demostrativo del precio proporcional á que resultará el real fontanero de agua, que mide noventa y 
cuatro cubas madrileñas en las veinte y cuatro horas, según el número menor ó mayor de los reales fontaneros 
que se tomen en propiedad por pedido prendo.

M E D I O S  D E  F A G O  A C E P T A B L E S . M E D I O S  D E  P A G O  A C E P T A B L E S .
P r e c io

C u o ta  tr im e s tr a l a n t ic i -
P r e c io

C u o ta  a n u a l a n t ic ip a d a : u u o ta  tr im e s tr a l a n t ic i -
C u o ta  a n u a l a n t ic ip a d a . p a d a co rresp o n d e . co rresp o n d e . p a d a : co rre sp o n d e .

Precio Nú m ero Precio ..— ^
del En el 20 En el 10 En el 5 Al 5 por Al 10 Al 5 por de rea les del En el 20 En e l 10 En el 5 Al 20 por Al 10 Al 5 por

(le agua. real. ^)orl0 0. p o r 100. por 100. 100. por 100. 100. de a g u a . real. por 100. por 100. ?or 100. 100. por 100. 100.

500 60000 12000 6000 3000 3000 1500 750 4300 7000 1400 700 330 330 175 87 30
60o 50000 4 0000 5000 2500 2500 4250 625 4400 6700 4380 690 343 343 172 30 86 23
700 43000 8600 4300 2150 2150 1075 537 4500 6800 4 360 680 340 340 170 83
800 37600 7520 3760 4 880 4 880 940 470 4600 6600 1320 660 330 330 163 82 30
900 33400 6680 3340 1670 1670 835 417 50 4700 6400 1280 640 320 320 160 80

iOOO 30000 6000 3000 1500 4500 750 375 4800 6300 1260 630 313 313 157 50 78 75
i i OO 27300 5460 2730 1365 4 365 682 30 344 25 4900 6200 1240 620 310 310 153 77 50
1200 25000 5000 2500 1250 4250 625 312 50 3000 6000 1200 600 300 300 150 75
1300 23100 4620 2310 1155 4155 577 50 288 75 3100 3900 1480 390 293 293 147 30 73 73
1400 24500 4300 2150 1075 1075 537 50 268 75 3200 3800 1460 580 290 290 143 72 30
1500 20000 4000 2000 1000 1000 500 250 5300 5670 4134 567 283 30 284 142 30 71
1600 18800 3760 1880 940 940 470 235 5400 Oo'tO 1118 539 279 30 280 140 70
4700 17700 3540 4770 885 885 445 222 50 3500 ooOO 1100 350 27o 27o 137 68 73
1800 16700 3340 1670 835 835 417 50 208 75 3600 3400 1080 340 270 270 133 67 30
4 900 15800 3160 4 580 790 790 395 197 50 o700 5300 1060 330 263 265 132 50 66 23
2000 15000 3000 1500 750 750 375 187 50 5800 3200 1040 320 260 260 130 65
2400 4 4300 2860 1430 715 745 357 50 178 75 5900 5100 1020 310 253 235 127 30 63 75
2209 13700 2740 1370 685 685 342 50 172 25 6000 5000 lOOO 500 230 250 4 25 62 30
2300 13100 2620 1340 655 655 327 50 463 75 6100 4900 980 490 245 243 122 50 61 23
2400 12500 2500 1250 625 623 342 50 156 25 6200 4850 970 485 242 30 243 122 oü 60 73
2500 12000 2400 1200 600 600 300 4 50 6300 4800 960 480 240 240 120 60
2600 41600 2320 1160 580 580 290 145 6400 4700 940 470 235 233 117 50 38 75
2700 14200 2240 1120 560 560 280 440 6300 4620 924 46' 234 231 113 50 57 75
2800 40800 2160 1080 540 540 270 135 6600 4530 910 433 227 50 228 144 57
2900 4 0400 2080 1040 520 520 260 130 6700 4500 900 430 225 225 112 30 36 23
300o 10000 2000 1000 500 500 250 125 6800 *44<40 888 444 222 222 111 33 30
3100 9700 1940 970 485 485 242 50 121 15 6900 4330 870 435 24 7 50 248 109 54 30
3200 9400 1880 940 470 470 235 147 50 7000 4300 860 430 213 213 107 50 53 73
3300 9100 1820 910 455 455 227 50 113 75 7100 4240 848 424 212 242 466 53
3400 8900 1780 890 445 445 322 50 411 25 7200 4180 836 44 8 209 209 404 50 52 23
3500 8000 4 720 860 430 430 215 107 50 7300 4110 822 441 203 50 206 103 31 30
3600 8400 1680 840 420 420 210 105 7400 4060 812 406 203 203 101 50 50 73
3700 8200 1640 820 4l0 410 205 102 50 7300 4000 800 400 200 200 lOO 30
3800 7900 1580 790 395 395 197 50 98 75 7600 3930 790 393 197 30 198 99 49 30
3900 7700 4 540 770 385 385 4 92 50 96 25 7700 3900 780 390 493 493 97 30 48 75
4000 7500 1520 760 380 380 190 95 7800 3850 770 385 492 30 193 96 50 48 25
4100 7400 1480 740 370 370 185 92 50 7900 3800 760 380 190 490 95 47 50
4200 7200 1440 720 360 360 180 90 8000 3730 730 373 187 50 187 93 30 4 6  7ü

NOTA.—Al precio asignado en la precedente tabla, habrán de añadir los propietarios que escojan los plazos de 10 
ó 20 años el importe del interés del dinero que se tome á préstamo para igualar la entrega á la que hacen los 
demás y á razón de 6 p .§  anual.

(1) Se suprime la publicación de las tablas D y E por innecesarias.



Alcaldes ó justicias con los Síndicos y el Gobernador civil ó el que haga 
sus veces, compondrán la mista y so alirogarán las atribuciones respectivas.

Aut. 31. En representación de la plaza do Cádiz y por lo que pue
da convenir al interés bien entendido del vecindario y del Estado, será 
vocal de la junta do Gobierno, el Gobernador militar do la plaza ó el Je
fe que dicha autoridad designe. También lo será de la junta conserva
dora de Cádiz y conservadora mista.

Aet. 32. Todas las cuestiones que se susciten relativamente á las 
aguas, obras de conducción y distribución, usufruto, compra, venta, &c. 
&c. &c. pertenecen á la Administración civil, y seguinui los trámites que 
la legislación vigente determina,-si peritos por una y otra parte nombra
dos, no las arreglan, ó un tercero elegido por ellas, do común acuerdo, y 
á falta de avenencia no las orüla el nombrado por la autoridad superior 
civü.

Aet. 33. Todos los repartimientos que so hagan para atenciones ge
nerales de la traida de aguas y los necesarios para obras de conservación, 
reparación ó modificación de las mismas, en el trayecto misto, se repárti- 
rán y satisfarán por los poseedores de aguas en proporción á la que disfru
ten cargando el tanto por ciento necesario sobre el precio que cada imo 
hubie.se satisfecho por el agua.

Aet. 84. Las aguas se repartirán en el punto de bifurcación, dan
do á cada ciudad las (pie se hubiesen en ella comprado, y el sobrante, en 
proporción, á cada ciudad, del valor del agua comprada en propiedad y 
cuyo importo hubiese servido para realizar las obras.

Aet. 33. La Sociedad previsora económica, al cesar cu sus funcio
nes renuncia á la propiedad y usufruto del agua sobrante y su valor, en
trando á poseer y  administrar la que resulte sobrante los Ayuntamientos 
de las ciudades resiiectivas; pero los Ayuntamientos contribuirán á todos 
los gastos de conservación, reparación y modificación del acueducto y ra
males de distribución, con la parte proporcionid hasta el 20 por ciento ca
da uno del coste de las obras y más precios cu cada localidad, y con 10 por 
ciento cada uno en los gastos (lue so hagan por la junta conservadora mis
ta, en el trayecto del acueducto hasta el punto do bifurcación parcial.

Disposiciones transitorias.

—29—

1. “ Sometido el iircccdcnte reglamento al ex-ámen y discusión de 
las re.spcctivas juntas generales de Cádiz y Jerez, se someterá id Gober
nador de la provincia para su ampliación, y al Gobierno de S. M. para la 
aprobación definitiva.

2. “ Los Alcaldes de Cádiz y Jerez, en sus respectivas localidades, 
tomarán la iniciativa en la cuestión de aguas, y del reglamento orgánico 
de la Sociedad, hasta presentarlo aprobado.
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LETEA F.

” GoBrnKKO D E LA P e o v i x c i a  D E C Á D IZ .—Excmo. Scñoi'.—Mas de 
tres meses y medio han transcurrido desdo que persuadido do la necesidad 
y conveniencia de realizar la idea siempre viva do surtir de abundantes 
aguas potables á esta ciudad y la do Jerez, presenté á sus Municipalida
des una idea económica, que desarrollada en las proporciones que permi
te la estension y riqueza de su vecindario, garantiza la adquisición del 
importante capital que las obras exigen, no solo sin sacrificios costosos por 
parte de los propietarios, sino mas bien con probabilidades del reintegi’o 
y seguridad de gran provecho privado y conveniencia publica y local.
Al concebirla y presentarla demostrada en la comunicación de 1.° de Ma
yo y documentos á ella unidos, no tuve mas mira que la do preparar un 
beneficio público de importancia suma, impulsado por el deber y por el 
deseo de merecer la estimación do mis administrados, seguro de que no 
la escusarian jamás, al funcionario que sin miras egoistas so ocupa de me
jorar sus condiciones sociales y de disminuir en cuanto pueda la suma do 
los sacrificios que esas mismas condiciones les exige.—Esa idea económi
ca, tenia su razón de ser para emitirla con antelación a toda otra faculta
tiva, en ejemplos diversos de lo que han costado estudios preliminares de 
gran valía, perdidos como lo fueron las importantes sumas en ellos inver
tidas, por no haberse realizado las obras por falta de capital. La tenia 
en el conocimiento de tres puntos esenciales y precisos. La existencia de 
abundantes aguas potables, la posibilidad de obtenerlas a suficiente altu
ra para ponerlas en las más altas habitaciones de las ciudades; y la de la 
seguridad de la perfecta ejecución de las obras que demandase su toma, 
purificación, conducción y distribución. Existia también un dato, sino 
exacto, aproximado al menos, del costo total de las obras, dato que sirvió 
de baso al cómputo indicado, y sobre el cual se estableció la tabla propor
cional do precios para el agua, que so pidiese en propiedad por pedido y 
compromiso anticipado ó previo.

Imposibilitados los Exemos. Ayuntamientos de Cádiz y Joroz, de fa
cilitar en junto los sesenta millones de reales precisos para las obras do 
toma, decantación, conducción y distribución do las aguas, era nccosario 
bailar en la enagcnacion de la misma agua, el todo ó la parto de osa suma 
que los Ayuntamientos no podian comprometer, y preciso á la vez desar
rollar el pensamiento económico de modo que el interés individual hala
gado, fuese el móvil seguro do idcanzar un éxito feliz, porque no basta 
muchas veces abrigar sentimientos generosos y do localidad; si el resulta
do ha de ser evidente, es preciso que so combino mas de un móvil del co
razón humano para hacer un bien, si ese bien no es el de ima caridad 
insigne.

Bajo esta sencilla teoría, se basó la escala proporcional del precio del 
agua; escala descendente en razón de la mayor cantidad de agua que se
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pida y que tantas ventajas produce al comprador. Si los beneficios y con- 
vemencia de comprar agua en propiedad por pedido y compromiso previo, 
pudienin ponerse en duda, al que abrigue la menor deberá decírsele.— 
Uue otece la ventaja de poder conocer la importancia do los pedidos pa
ra regular la toma do aguas y la del capital disponible para las obras, ob
viando a los Ayuntamiento.s el fundar sobro él, estudios para su adquisi-’ 

Qo determina el coste máximo del agua para el compra
dor. d. Porque favorece al comprador por pedido previo en un 40 p. 2  
sobro el comprador posterior. 4.° Porque el comprador adquiere dere
cho al remtegro del todo o parte del precio á que le hubiese costado el 
agua, por el producto del agua vendida después, y por el de las aguas ar
rendadas para la agricultura ó la industria en el período do veinte años 
la duración de la Sociedad, y 5.“ Porque estableciéndose á su favor, 
como puede hacerse, en el caso de necesidad de mas fondos, el privilegio 
de poder comprar mayor cantidad de agua en el tiempo que dure la eje
cución de las obras y con una rebaja gradual según la mayor cantidad de 
agua que pidan, les resultará con mayor economía toda la adquirida y 
en este nuevo beneficio un provecho más, con conocido de la obra en eje- 
narla^’ mayores recursos que fueren precisos para tei-mi-

_ Todavía adquiere el comprador de agua un beneficio más, en la du
ración ŷ  tom a del pago del agua que compra por pedido y compromiso 
previo, a saber, el de pagarla al monos en cinco años y diez y nueve pla
zos, SI no opta por el plazo de diez ó veinte años, en obviacion del pao-o 
de los mtereses que tenchiti que abonar por la pai’tc diferondial entre an
ticipo y anticipo. _ Hay más, los beneficios para el comprador de agua por 
peM o y compromiso prévio, prescindiendo de los indicados, que son im
portantísimos por sí, todavía obtiene el de adquirii- el agua á im precio 
muy aiTcglado, tal como no podida en ningún caso ofrecérsela una Em
presa particular. Para probarlo pondremos algunos ejemplos.

Supóngase que por no conocer la generalidad de las personas, todas 
las ventajas que les reportaiú la compra de mucha agua; que olvidando 
el industrial y el cultivador, el partido que pueden sacm- de una cantidad 
de agua dada, so limitase la compra de agua por pedido y compromiso 
previo a mil reales fontaneros, saUéndoles al precio de treinta mü reales 
vellón, cada uno, cantidad de agua insuficiente pai-a un abastecimiento 
cual corresponde, pero bastante para poner una paja en cada vecindad y 
consagi-ar^^guna para el riego de callos; paseos y arbolados, y acaso para 
mentes publicas. La paja que mide seis cubas madi'ileñas, ó sean dos
cientos choz y seis litros diarios, costaiia 1875 reales vellón, pagaderos en 
19 plazos y 5 años, o sea 93 reales 75 céntimos cada trimestre. Los in
tereses a 6 p .g  anual dé los 1875 reales importan 112 reales 50 céntimos, 
has mismas 6 cubas diarias de agua al precio mínimum que tienen de so
lo la manipulación o sea de dos cuartos cuba, importarían 525 reales 60 
cutim os al ano; es así que el interés de 6 p .g  en los 1875 reales, no as
ciendo mas que a 112 reales 50 céntimos, luego se obtiene un beneficio 
anual de 413 reales 10 céntimos, por paja de agua, que representa un 
nuevo capital de 6885 reales, y que es mas que doble del que pueda ne
cesitarse para poner las nuevas aguas en la vivienda propia ó alquilada.
So (hra que las 6 cubas de agua diarias que .suministra la paja, ó sean los



216 litros al tlia, es cantidad innecesaria para el consumo, pero puedo ad
vertirse que lo (pie esas 6 cubas cuestan, es igual ó po^o mas al precio 
que tiene hoy una y media cuba de agua en su sola manipulación. _ V ca
se en otro ejemplo lo que costaría el agua, si cada propietai’io pidiese un 
real fontanero de agua para cada vecino ó inquilino, o scívn 96 cubas ma
drileñas do agua, igual á 34.56 litros, que os el abastecmiiento mas com
pleto y mas digno do unas ciudades populosas y ricas como las ue t,aüiz 
y Jor¿z. Calculados 13,000 vecinos á Cádiz, y hasta 2000_rcales para 
muelles, fuentes públicas, riegos &c., tendríamos que los lo,(W0 reales 
fontaneros de agua, costaiian á 2000 reales vellón cada uno. h i luteres 
do esos 2000 reales veUon al año, y tipo_ de 6 p .g  anual, ascendería a 
120 reales, luego costando dos cubas diai’ias de agua en la actualiaaO al 
precio de dos cuartos cuba, 175 reales 20 céntimos al año, rcsulttu’ia que 
el propietai-io, habiendo adquirido im real fontanero, ó sean 96 cubas dia
rias, por un capital menor que el que representan hoy dos cubas, 
ria además un beneficio de 55 reales anuidos, ó sea un capital de 920 
reales, quedándole la seguridad de emplear productivamente el agua so
brante en la industria ó la agricultura; bien utilizándola por si, o en co
mún con los demás comiiradores de agua. Y no se diga que ese sobran
te de agua que tendría el comprador do un real fontanero, es inútil o lua- 
provechable; todo al contrario, el agua sobrante administrada en común, 
tanto para el riego como para la industria, representaría un capital de es
timación y de rendimientos pingües. . , p

Las procedentes demostraciones creo son las suficientes para Hacer 
comprender con csactitud, las ventajas de realizar im abastecimiento com
pletísimo, y de no limitarlo al agua absolutamente neoesana para suplir 
la que hoy falto para el consumo.- porque un abastecimiento completo y 
abundantísimo, en vez de imponer gravámenes para el porvemr, no con
sume riqueza, siuo que la crea y  produce. ¿Qué se conseguiría de con
ducir 100, 200 ó 300 reales de agua á esta ciudad, mas que subvenir a 
la necesidad del consumo para la vida? Nada mas. ¿Y qué ventajas o 
conti-as resultarían de ese abastecimiento mezqumo? Las inchcare; 1. 
No satisfacer de modo alguno las exigencias de las familias, impedir el 
desan-oUo de la agricultura y de la industria, hacer necesario el empleo 
de un nuevo capital en obtener el agua necesaria para la limpieza üo 
la ciudad y pagai- mas cara el agua conducida. Tin ejemplo de esta ul
tima verdad. Supóngase un gasto do diez niülonos almenes, la toma y 
conducción de 300 reales fontaneros de agua, adquirida en el punto 
mas cercano fuera de la Isla Gaditana, y tendremos que costaría a 33 333 
reales el real fontanero, en vez de los 2000 á que saldría en un abasteci
miento abundantísimo; pero todavía subo el perjuicio si á ese coste do 
diez millones fijados pai-a la conducción, tomando por baso los presu
puestos hechos en tiempo de O’Eelly, se agrega d  costo de edificios, 
máquinas para elevar el agua y el censo perpétuo que a los dueños _ de 
esos 300 reales fontaneros do agua, impondría anuidmente su elevación 
y conducción. Antes ¡luo un abastecimiento mezquino con tales y tan 
onerosas condiciones, seria conveniente gastar uno ó dos mülones en la 
construcción de algibes, donde recoger las aguas llovedizas de las mu- 
raUas, porque esta obra satisñuia esa priniera necesidad de compietai’ 
el agua potable para el consumo, sin gravámenes escosivos, ya que se
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ilesiitondiose l;i coiivoniencia di; realizar iiii abasteciiiiieuto tal, (]iie re
formando y mejorando las eoudieioiies higiénicas do la ciifdad, las do la 
industria y la agricultura, imprimios(> el sello dolamas refinada miltnra, 
á poblaciones rpio le requieren por mus de un motivo. Ann en la hi
pótesis de (|ue se hallase nn manantial qiu' prestase mil rcídes fonta
neros do a^^ia, temh-iamos que con solo el costo do los diez millones, no 
podria adquirirse á monos de diez mil redes el real, sin contar con 
el gasto do elevación, gasto perpetuo que gravaria sensiblemente sobre 
el comin-ador, sin compensación de ningún género, toda \ qz que no ha- 
bria sobrantes de aguas para-enagenar, ni para beneficiar en la indus
tria ó la agricultura en su arrendamiento anual.

Al permitii-mc recordar al Exmo. Ayuntamiento, la conveniencia de 
no demorar el curso de este importante asunto, lie creido oportuno hacer 
las precedentes indicaciones, por si la comisión tiene por conveniente to
marlas en consideración, al emitir su dictamen, y además dos tablas, la 
una del precio de la paja do agua en cada uno de los casos do ella, y otro 
del interés que coiTesponde al capital que so emplee en compra de aguas 
(■n la tabla de precios indicados en la misma, al objeto do que publicados 
por ese Exmo. Ayuntamiento, si a.sí lo acuerda, vea el público sin nesesi- 
dad do ocuparse en hacer cuentas, el rosidtado seguro do la asociación, en 
la ostensión menor ó mayor que so constituya. Ño o.strañará de si-guro 
(d Exmo. Ajnmtamiento esto recordatario en negocio tan importante de 
suyo, ni menos (jue me haya detenido, aunque muy ligeramente, á indicar 
cuánto más conrteue en todos conceptos, gastar de una vez en un abaste- 
(íimiento do aguas aui])lísimo, que menos en disponerle limitado al agua 
bastante para asegurar la que falta para las necesidades primeias de la 
\dda.

Es esta cuestión importantísima y sobre la que debe fijai-sc principal
mente la atención, pues .si justo es emplear, aunque sea gi’íindísimas su
mas en abastecer de un elemento indispensable al hombre; nunca debe re
husarse, .si la posibilidad existe, el evitar todo sacrificio, y no solo evitarle, 
sino hacer que al sastifaccr esas necesidades primeiu y principíd d(> la vida 
se satisfagan á la vez las que impone la economía, el regalo, y á ser dable 
las do la agrieultmu y la industria, ofreciendo en la nueva riqueza (jue se 
eréo, el reintegi’o al sacrificio, si lo hubo, y si es posible aumento en la 
fortuna privada que representa á la vez el de la riqueza pública.

Bien merece por lo tanto dosmTollarsc en un ejemjfio concreto que sir
va de comparación á las ventajas ó inconvenientes de cada uno de los dos 
términos, un abastecimiento de aguas limitado, por ejemplo, á una baja 
de agua por vecino 6 inquilino, es nn abastecimiento que satisfará las 
primeras nece¡3Ídadcs de la, vida, que asegurará acaso el interés de capital 
cm2)leado en la compra de agua en el mayor alquiler cpie pagase el inquili
no, pues relmsiU'á el de 112 reales 50 céntimos al año, ó aunque fuera el de 
130 i)or el beneficio que reportaria detener 216 litros diarios de agua á 
domicilio; poro no ofrcccria muchas mas ventajas toda vez que no jn-esta 
medio do obtenerlas, porcpio no habrá sobrantes de agua que aiTcndai’para 
obtener nuevos prodrretos. Al contrario, nn abastcchniento do agua á ra
zón de un real fontanero por vecino ó inquilino, imponiendo solo el gi'a- 
vámen do 125 reales vellón, por real fontanero, que hay de diferencia 
entre el precio de 1875 reah's á que co.staria la paja, vendiéndose' solos
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mil realos, á dos mil quo costaría el real, vendidos que resultasen, ó lo 
fuesen ciuinee mil fontaneros, no representa oon mucho en el perjuicio, lo 
mas que valen y benefician en su aprovechamiento para la industi’ia o  ̂la 
aííi-icultura las quince pa.j as sobrantes alnecesaiio consumo. Estas quin- 
c.v pajas de agua sobrantes, constituyen un capital de no escasa cuantía, 
([uo adquiere en este caso y por 125 reales, el comprador: capital sufiente 
]iara premiar abundantemente el anticipo de cien duros.

Ofrecerá además un desaiTollo benéfico a la agricultura y la. indus
tria, y aumento do producción de riqueza, sin perjuicio de mcjorai las 
condiciones higiénicas do esta cultísima ciudad, y do que tanto provecho 
han de reportar sus habitantes todos.—¿Q,ue obstáculos puede oírocer en 
tales términos un abastecimiento completo.'* ¿Que interes puede haber para 
realizarle limitado á lo más preciso?-Ninguno ciertam ente.-E l abaste
cimiento fundado sobrt: una cantidad de agua determinada, si bien  ̂satisfa
rá en todo ó parto la necesidad primera de la vida, será siempre á espen- 
sas do un mayor o menor sacrificio déla riquezaparticular o publica, por
que no habrá sobrantes do agua que beneficiar, mientras que un abasteci
miento menor ó mayor sobre un caudal de agua muy superior al consumo 
de todas las necesidades domésticas, públicas, y de la vida, ofrece gran
des venta,jas, conrirtiendo el sacrificio en anticipo, y asegmando sobro 
el interés del capital empleado, para obtenerlas, una nueva riqueza y un 
desarrollo seguro en la agricultura ó a la industria del pais.

Sobre un abastecimiento, los pocos que compren agua y por cara que 
les cueste, pueden tener segiu’O el reintegro, y aun ganancia en las aguas 
que so vendan ó arrienden después, y si se venden desde luego muchas, 
obtendrán muy baratas y con evidencia de sacar el interes del capital y 
de adquii'ii- una nueva propiedad de grandísima estima.—Creo que cd 
Exmo. Ayuntamiento y ol público todo, sabran apreciar la exactitud de 
estas observaciones, y que por ellas y por las infinitas que pueden ha
cerse sobro la idea propuesta, para reunir el caudal necesario para reali
zar las obras quo exijo la traida de aguasa esta ciudad, dando vuelo á su 
patriotismo y evidencia á su razón, vencerán la dificultad única cpie jire- 
sentan las grandes obras públicas, alentando el espíritu do asomacion que 
todas las facilita, para la realización do lamas trascendental é importan
te que puede emprenderse en esta ciudad.—Dios guarde á V. E. muchos 
años.—Cádiz 20 de Agosto de 1860.—Ignacio Méndez de Vigo.—Exorno. 
.Cyuntamiento de esta ciudad.



LETEA G.

ESTADO demostrativo del precio proporcional á que resultará la paja de agua, ó sea la 16.' parte del real fon
tanero que mide seis cubas madrileñas en las veinte y cuatro horas, según el número menor ó mayor de los 
reales fontaneros que se tomen en propiedad por pedido previo.

M E D I O S D E  P A G O  A C E P T A B L E S . M E D I O S  D E  P A G O  A C E P T A B L E S .
P r e c io --- _____ -------------- ^1 P r e c io ----------- ^

p r o p o r c io n a l. C u o ta  a n u a l a n t ic ip a d a : C u o ta tr im e s tr a l a n t ic i - 1 p r o p o r c io n a l. C u o ta  a n u a l a n t ic ip a d a : C u o ta tr im e s tr a l a n t i -
c o rr e sp o n d e . pada : co rresp o n d e- ----------------- corresp on d e- c ip a d a : co rr e sp o n d e .

Número Precio Número
(le reales (le En el 20 En el IC En el 5 Al 20 Al 10 Al 5 ele reales (le En el 2C En el 1[) En el 5 AI 20 Al 10 Al 5(le agua. la paja. por 100. por 100. por loo. por 100. por 100. por loo. de agua. la paja. por loO por 100. por 100. por 100 por 100. por 100

")00 3750 750 375 187 50 187 50 93 75 46 77 '/» 1300 137 87 4(1 43 70 21 85 21 85 10 9: 5 17
600 3125 625 312 50 156 25 156 25 78 12 'A 39 6 '/ j 1100 125 85 12 50 21 25 21 25 10 Oí 5 32
700 2687 50 537 10 269 134 50 131 50 67 1 2 '/ . 33 5 8 'A 1500 118 83 80 11 90 20 95 20 95 10 5( 5 25
SOO 2350 170 235 117 50 117 50 58 75 29 37 '/„ 4600 412 25 82 10 11 20 20 60 20 60 10 3C 5 15
900 2087 50 417 50 208 80 101 40 101 10 52 19 26 10 1700 1 0 0 80 10 20 20 10 5 5

1000 1875 375 187 50 93 75 93 75 16 87 '/o 23 11 1800 393 75 78 80 39 10 19 70 19 70 9 8f 1 91
liOO 1706 25 311 20 170 60 85 30 85 30 13 53 21 77 1900 387 50 77 10 38 70 19 35 1 9 35 9 08 1  81
1200 1562 50 312 10 150 20 78 10 78 10 39 5 9 53 5000 375 75 37 50 18 75 18 75 9 38 1 70
1300 1143 25 288 60 114 30 72 15 72 15 36 7 '/ . 18 1 5100 368 75 73 60 36 80 18 10 18 10 9 20 4 60
U O o 1343 75 268 60 134 30 67 15 67 15 33 58 16 79 5200 362 80 72 60 36 30 18 15 18 15 9 15 1 58
1500 1250 250 125 62 50 62 50 31 25 15 63 5300 351 37'/., 70 80 35 10 17 70 17 70 8 85 1 13
1600 1175 235 117 50 58 75 58 75 29 33 14 67 5400 319 37 '/., 69 80 31 90 '17 15 17 15 8 73 1 37
1700 1106 25 221 20 lio 60 55 30 55 30 27 65 13 83 5500 343  7 5 ' 68 60 31 30 17 15 17 15 8 58 1  29
1800 1013 75 208 75 104 37 52 18 52 18 26 9 13 1 ' / . 5000 337 50 67 10 33 70 16 80 16 80 8 13 ¿ 22
1900 987 50 197 10 98 70 19 35 19 35 21 31 12 17 5700 331 25 66 20 33 10 6 55 16 6o 8 28 1 1 1
2000 937 50 187 10 93 70 16 85 16 85 23 43 11 72 5800 326 25 65 25 32 62 16 31 16 31 8 15 4  7
2100 893 75 178 ^ 89 30 41 65 11 65 22 33 11 18 5900 318 75 63 80 31 90 15 9.‘i 15 95 7 98 3 99
2200 856 25 171 20 85 60 12 80 42 80 21 15 10 58 6000 312 50 62 40 31 20 15 60 15 60 7 80 3 90
2300 818 75 163 80 81 90 40 95 lo 9o 20 18 10 21 6100 306  25 61 20 30 60 15 30 lo  30 7 65 3 83
2100 781 25 156 20 78 10 39 5 39 5 19 53 9 34 6200 303 12 'A 00 60 30 30 15 15 15 15 7 58 3 79
2500 750 150 75 37 50 37 50 18 75 9 38 6300 300 60 30 15 15 7 50 3 75
2600 725 145 72 50 36 25 30 25 18 13 9 7 6100 293 75 58 80 29 10 11 70 11 70 7 35 3 68
2700 700 lio 70 35 35 17 50 8 75 6500 288 75 57 80 28 90 11 15 11 15 7 23 3 62
2800 675 135 67 50 33 75 33 75 16 88 8 11 6600 281 3 7 '/ , 50 80 28 10 11 20 11 20 7 10 3 55
2900 650 130 65 32 50 32 50 16 25 8 1 3 '/ J 6700 281 25 56 20 28 10 11 5 11 5 7 2 3 52
3000 625 125 62 50 31 25 31 25 15 63 7 62 1 6800 277 50 55 10 27 70 13 85 13 85 6 98 3 19
3100 606 25 121 20 00 60 30 15 30 15 15 15 7 58 i 6900 271 8 7 '/ , 51 40 27 20 13 60 13 60 6 80 3 10
3200 587 50 117 10 58 70 29 35 29 35 11 68 7 31 7000 268 75 53 80 26 90 13 15 13 15 6 73 3 37
3300 568 75 113 60 56 80 28 40 28 10 11 20 7 10 7100 265 53 26 50 13 15 13 25 6 62 3 32
3100 556 25 111 20 55 60 27 80 27 80 13 90 6 95 7200 261 25 52 .20 26 'lO 13 5 13 5 6 50 3 25
3500 537 50 107 10 53 70 26 85 26 85 13 13 6 72 7300 256 8 7 'A 51 10 25 70 12 85 12 85 6 13 3 22
3600 525 105 52 50 26 25 26 25 13 18 6 57 7400 253 73 50 80 25 10 12 70 12 70 6 35 3 18
3700 512 50 102 40 51 20 25 60 25 60 12 80 6 10 7500 250 50 25 2 50 12 50 6 25 3 13
3800 193 75 98 60 49 30 21 65 21 65 12 20 6 10 7600 216 8 7 '/ , 19 40 21 70 12 35 12 35 6 18 3 9
3900 481 25 96 20 1 8  10 21 5 24  5 12 3 6 2 1 7700 213 75 18 80 21 10 12 20 2 20 6 10 3 5
4000 168 75 93 80 46 90 23 15 23 15 11 73 5 87 1 7800 210 6 2 '/ , 18 60 21 30 12 15 2 15 6 8 3 1
4100 162 50 92 40 46 20 23 10 23 10 11 55 5 76 1 7900 237 50 17 40 23 70 11 85 11 85 5 93 2 97
1200 150 90 15 22 50 22 50 14 5 50 1 8000 231 3 7 '/ ,  

■
40 80 23 10 11 70 1 70 5 85 2 93





LETRA H.

ESTADO demostrativo del coste é interés anual que á razón de 6 p .g  vendrá á tener el agua que se compre por 
pedido previo según la que se adquiera y  número menor o mayor de reales fontaneros que lesulten enagenados, 
V que sirva para comparar el precio actual del agua, con el que tendrá por el nuevo plan, teniendo además presen
te el beneficio del mayor caudal de agua que se adqtdere, al que se consume hoy.

N úm ero de 
reales fon

taneros 
vendidos si

Precio á 711c 
proporcio- 
nabnen te 

re su lta rá  el 
real fonta
nero  paga

dero  en 5 
años.

I m p o r te  t

De u n  real 
fontanero  
que  mide 
3Ú56 litros 

diarios.

m u a l d e l

De medio 
rea l

fontanero
que

m ide 1728 
litros 

diarios.

in te r é s  de

De u n  c u a r 
to  de reai 
fontanero 
que  m ide 
86ti litro s 
diarios.

! c a p ita l .

De la 16.“ 
parte  de un  
real fonta
n ero  que 
m ide 216 

litro s 
d ia rios.

N úm ero de 
rea les  fon

taneros  
vendidos si

Precio á que 
p ropo rc io 
nalm ente 

re s u lta rá  el 
real fonta
nero  paga

d e ro  en  5 
años.

I m p o r te  i

De un  rea l 
fontanero 
que  mide 

1728 litros 
diarios.

in u a l d e l

De m edio 
real fonta

nero  que 
m ide 1728 

litros 
diarios.

in ter é s  d

De un  cu a r
to  de real 
fontanero 
que  mide 

86á 
litros 

diarios.

e l c a p ita l .

De la 16.“ 
parte  de un 

real fonta
nero que  
mide 216 

litros 
diarios.

800 60000 3600 1800 900 225 4300 7000 420 210 105 26 23
600 50000 3000 1500 750 187 25 4400 6800 408 204 102 25 30
700 43000 2580 1290 645 161 25 4500 6700 402 201 100 50 25 12'/.
800 37600 2256 1 12 8 564 14l 5600 6600 396 198 99 24 73
900 33400 2004 1002 501 125 25 4700 6400 384 192 96

1000 30000 1800 900 450 112 50 4800 6300 378 189 94 50 23 62V.
1100 27300 1638 819 403 50 102 37*/o 4900 6200 372 180 93 23 30
1200 25000 1500 750 375 93 75 5000 6000 360 180 90 23 23
1300 23100 1386 693 346 50 86 02'/.. 5100 5900 354 177 88 30 22 12'/.
1400 21500 1290 645 322 10 80 62'/„l 5200 5800 348 1 87 21 75
i f í o n 20000 1200 600 300 7 5 5300 5670 340 20 170 10 83 5 2l 26'/.
1600 18800 1080 540 270 67 50 5400 5590 335 40 167 20 83 85 20 96'/.,
1 "00 I 77OO 1062 531 265 66 37'/.. 5500 5500 330 163 82 50 20 62'/.
1800 16700 1002 501 250 50 62 62'/.. 5600 5400 324 162 fí 1 20 25
1900 15800 948 474 237 59 25 5700 5300 348 159 79 50 19 87'/.
<3onn 15000 900 450 225 56 '/» 5800 5200 312 156 78 19 50
2100 14300 858 429 2l4 50 53 62'/. 5900 5100 306 153 76 30 19 12'/.
2200 13700 822 411 205 50 51 37'/. 6000 5000 30o 150 75 18 75
2300 13100 786 393 196 50 49 18 6100 4900 294 147 73 50 18 37*/,
2400 12500 750 375 187 50 46 87'/. 6200 4850 291 145 50 72 7 5 18  18'/,
2500 12000 720 360 180 45 6300 4800 288 l4l 72 18
2600 11600 690 348 174 43 50 6400 4700 281 147 íO 5 0 17 62'/.
9 7 n o 11200 672 336 168 42 6500 4620 277 138 69 30 17 32'/.
2 8 0 0 10800 648 324 162 40 50 6600 455O 273 136 50 68 23 17 6%
9ftDn 10400 624 312 156 39 6700 4500 270 135 67 50 10 8/ */,
;̂ 000 10000 000 300 150 37 50 6800 4440 266 40 133 20 66 75 16 68'/e
31 no 9700 582 291 145 V„ 36 37'/. 6900 4350 261 130 50 63 23 1 6  31'/,
:^gnn 9400 564 282 141 35 25 7000 4300 258 129 64 30 1 6  12'/.
3300 9100 546 273 130 50 34 12'/. 7100 4240 227 20 137 20 63 60 15 90
3400 8900 534 267 1 3 3  50 33 37'/. 7200 4l80 250 80 123 40 62 70 15 67'/.

8600 516 258 129 32 25 7300 4110 246 60 123 30 6i 05 15 4 1 '/.
3 fio n 8400 504 252 126 31 50 7400 4060 243 60 121 80 60 90 15 22'/,
3 7 0 n 8200 492 246 123 30 75 7500 4000 240 120 60 lo
3 R o n 7900 474 237 1 1 8  50 29 62'/. 7600 3950 237 118 50 59 25 14 8 I '/,
3 9 0 0 7700 462 231 115 V-. 28 87'/.. 7700 3900 234 H7 OÍ5 5 0 14 62'/,
4ÜO0 7500 450 225 112 50" 28 1 2 '/ , 7800 3850 231 lio  50 5 7  73 14 43'/,
4 1 0 0 7400 444 222 111 27 75 7900 3800 228 i l4 5 7 14 25
4200 7200 432 216 108 27 8000 3750 223 1 1 2  50 56 23 14 6'/,
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